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PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

'SS. MM.el R e y  la Reina Regente (Q.D. Gr.) 
y  Augusta Beal Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las modificaciones introducidas por los 

artículos 33, 35, 35 y 43 de la ley de Presupuestos de 5 
del corriente para el año económico de 1893 á 94, en las 
leyes de 30 de Junio y 25 de Septiembre de 1892 porqué 
se rige el impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes y en el reglamento de la última de dichas fechas, 
dictado parala ejecución de aquéllas, hacen de todo 
punto indispensable para la más fácil inteligencia y 
aplicación de dichas disposiciones, tanto por parte de 
las oficinas liquidadoras, llamadas en primer término á 
cumplirlas, como de los contribuyentes á quienes afec
tan, que se redacten de nuevo en congruencia con di
chas modificaciones los artículos del citado reglamento 
que hayan sufrido alteración en virtud de las reformas 
realizadas por la primera de dichas leyes, ya segregan 
do los que han sido parcialmente derogados por el ar
tículo 43 de la ley de Presupuestos vigente y en susti
tución de los cuales se crea un nuevo concepto sujeto á 
lás disposiciones de la ley del Timbre, ya adicionando 
ó modificando aquellos otros en la forma que las dispo
siciones de la mencionada ley exigen, con las reglas de 
aplicación necesarn» nara su cumplimiento. Por otra 
parte, interesa también llevar 4 formar-parte de los ar
tículos adicionales de dicho reglamento la condonación 
de multas otorgada por el art. 36 de la mencionada ley 
de Presupuestos á los deudores por el impuesto que ha
yan incurrido en aquella responsabilidad por falta de 
presentación de los documentos en que se acrediten ac
tos sujetos al mismo y pago del liquidado, explicando 
su genuino sentido y alcance, que no es Otro que el de 
relevar de la multa á los que voluntariamente y antes 
de hacerse uso por el Gobierno de la autorización que 
le ha sido concedida para arrendar el impuesto, presen
ten ¿ liquidación y pago del impuesto los respectivos 
documentos, pero sin que en modo alguno se entienda 
que tal gracia pueda alcanzar á los que Sean compeli
óos administrativamente á la presentación de los mis
mos en virtud de expediente de investigación, ya se 
promueva ésta de oficio ó por denuncia particular.

En atención á las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter & la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto y tarifa adjunta.

Madrid 22 de Agosto de 1893.
SEÑORA:, .....

A L. R. P. de Y. M., 
«forman Ctanmzo y Cairo.

rsal  DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, ¿ propuesta

del Ministro de Hacienda; en noínbre de Mi Augusto
p ó  él Rey D. Alfonso XIII, y como R eina Régente 
del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La regla 5.a, art. 3.* del reglamento 

provisional de 25 de Septiembre de 1892, queda modi
ficada en la siguiente forma:

«Quinto. La transmisión de acciones ú obligaciones 
de minas qué tenga Tugar por endoso con arreglo á 
los estatutos de la Sociedad emisora, aunque en dicha 
transmisión no intervengan los Agentes de comercio á 
quienes el Código mercantil, en su art. 93, atribuye el 
carácter de Notario.»

El párrafo tercero del art. 16 del propio reglamento 
quedará redactado del modo siguiente: «Art. 16. La 
transmisión de acciones ú obligaciones de minas que se 
verifiquen por endoso en la forma establecida en la re
gla 5.a, art. 3.’ , devengarán el 0‘10 por 100 del capital 
efectivo que representen.»

Art. 2.® El art. 2.® del mismo reglamento se enten
derá adicionado con el siguiente párrafo tercero:

«Las adquisiciones de bienes de todas clases que se 
realicen, ya sea por acto entre vivos ó sucesión mortis 
causa en favor de los Establecimientos de Beneficencia 
é Instrucción de carácter privado ó particular, aun 
cuando se dediquen á la enseñanza gratuita ó disfruten 
subvenciones oficiales, devengarán el 2 por 100.»

Art. 3.® El art. 21 del citado reglamento de 25 de 
Septiembre de 1892, quedará redactado en esta forma:

«Art. 21. La transmisión de bienes de todas clases y 
derechos reales que se verifique por sucesión á título 
de herencia, legado ó donación mortis causa, pagará 
con arreglo al grado de parentesco entre el causante ó 
donante y el adquirente, con sujeción á los tipos si
guientes:

«Entre ascendientes y descendientes legítimos ó le
gitimados por subsiguiente matrimonio, 1 por 100.

»Cónyuges en la porción ó cuota usufructuaria que 
adquieran en concepto de legítima ó por ministerio de 
la ley, 1 por 100.

»Ascendientes y descendientes naturales, los hijos 
legitimados por rescripto real y los adoptados, 2 
por 100.

»Cónyuges en la parte que exceda de la legítima 
usufructuaria, 3 por 100.

»Colaterales de segundo grado, 4 por 100.
»Idem de tercero id., 5 por 100.
»Idem de cuarto id., 6 por 100.
»Idem de quinto id., 7 por 100.
»Idem de sexto id., 8 por 100.
»Idem de grado más distante del sexto y extraños, 

§ por 100.
»En favor del alma del testador cuando le sucedan 

descendientes legítimos, 1 por 100.
»En favor del alma de personas extrañas y del mis

mo testador cuando éste no deje descendientes legíti
mos, 8 por 100.

»Si en virtud de lo dispuesto en el art. R38 del Có
digo civil se hiciera pago al cónyuge de su haber le
gitimario Óñ forflia ó concepto distinto del usufructo, 
devengará, no obstante, el 1 por 100; paro siempre que 
en cántidad ó calidad no exceda lo que se le adjudique 
ó reconozca, de lo que por su cuota ó legítima le co
rresponda. En lo que de ésta exceda satisfará el 3 
por 100.»

»Los derecho# con que según este artículo y el 2:° 
de la ley de 25 de Septiembre de 1892 deban contribuir 
las sucesiones testamentarias é intestadas, así como 
las donaciones mortis causaf #ólo serán aplicables cuan
do se transmitan bienes inmuebles, sea cualquiera ej 
punto donde radiquen, ó mueble# situados en la Penín

sula, islas adyacentes y provincias y posesiones de Ul
tramar. Respecto de los bienes muebles de todas clases 
y metálico que se hallen situados en el extranjero, se 
cobrarán aquellos derechos duplicados.

»No se entenderán transmitidos los bienes muebles 
yol metálico existentes en el extranjero sin haber sa
tisfecho en España el impuesto á que se refiere el pá
rrafo anterior, ú obtenido del Gobierno prórroga para 
satisfacerlo. Los Notarios en los testamentos y escritu
ras de donación y los Jueces y Tribunales en las decla
raciones de herederos, cuidarán de advertir á los inte
resados lo preceptuado en este artículo, bajo la respon
sabilidad que establece el 167 de este reglamento.

*Las cantidades que por liquidación de pólizas de 
seguros sobre la vida, sea cualquiera la forma y deno
minación del contrato, entregan las Sociedades asegu
radoras á los herederos del asegurado, devengarán, 
además del impuesto correspondiente á la herencia ó 
legado con arreglo á la escala precedente, el 3 por 100 
sobre la diferencia que exista entre las primas satisfe
chas por el asegurado y el capital que los herederos 
perciban de la Sociedad. El mismo impuesto del 3 por 
100 sobre dicha diferencia satisfarán los asegurados 
cuando en virtud de lo estipulado en el contrato sean 
ellos los que perciban el capital del seguro.

»Las Sociedades aseguradoras descontarán y reten
drán, bajo la responsabilidad establecida en el art. 167, 
el impuesto correspondiente á los dos expresados con
ceptos, ya se haga efectivo el importe del capital por 
los asegurados ó por sus herederos, verificando su in
greso trimestralmente en las arcas del Tesoro, previa 
presentación de faetura duplicada á la oficina liquida
dora del partido donde se realice el pago del seguro; 
que contendrá, el nombre del asegurado, el del herede
ro ó herederos cuando éstos sean los que perciban el 
capital, el número de orden de la póliza y su importe, 
el de las primas satisfechas por el asegurado y las can
tidades que en razón de impuesto y por los dos concep
tos expresados deban satisfacer los interesados y hayan 
sido retenidas por la Sociedad. Dichas facturas serán 
examinadas y aprobadas por el liquidador, quien en 
caso de duda podrá reclamar á la Sociedad la póliza y 
los demás comprobantes necesarios.»

Art. 4.® La regla 6.a del art. 28 se entenderá redac- 
tada en la siguiente forma:

«Sexta. Las adquisiciones que por cualquier título 
realicen los establecimientos de Beneficencia ó Instruc
ción pública, sostenidos exclusivamente con fondos ge
nerales del Estado de la provincia ó del Municipio. Las 
primeras enajenaciones de fincas que se hagan por la 
Asociación de Caridad, establecida en Madrid con el 
título La Constructora Benéfica, y la compra de terre
nos que la misma haga para sus construcciones.»

Art. 5.° La regla 2.a del art. 67 dél mismo regla
mento se entenderá redactada en los siguientes tér
minos:

«Segunda. En los usufructos á título hereditario, 
ya se constituyan por voluntad del testador ó por mi
nisterio de la ley, abonará el usufructuario desde luego 
el impuesto que le corresponda sobre el 25 por 100 del 
valor de los bienes, y al mismo tiempo satisfará el ad- 
quirente de la nuda propiedad el que le corresponda 
sobre el 75 por 100 de dicho valor, sin perjuicio de satis
facer también por el ¿5 por 100 restante al extinguirse 
el usufructo y consolidarse con la nuda propiedad.

»Cüando el nudo propietario fuese incierto, se apla
zará la liquidación hasta que fuese conocido, pero si 
siendo conocido careciese de bienes para realizar el
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pago déla cantidad que con arreglo al párrafo anterior 
debe liquidársele desde luego por dicho concepto, po
drá el Ministro de Hacienda otorgar el aplazamiento de 
dicho pago, ya por tiempo determinado, ya hasta que 
se consoMde él usufructo con la nuda propiedad, previa 
instancia del interesado, que presentará dentro de los 
ocho días siguientes al que se le notifique la liquida
ción y formación de expediente. La carencia de bienes, 
al sólo efecto de obtener la gracia á que este artículo 
se refiere, se justificará en dicho expediente mediante 
certificaciones de los repartimientos de la contribución 
territorial y de las matrículas de industrial, referentes 
tanto á aquél como á su esposa, si la tuviese, é hijos 
menores de edad; información testifical administrativa 
que habrá de practicarse ante el Administrador de Ha
cienda ó el Alcalde de la vecindad del peticionario, por 
delegación de dicho funcionario, é informe de la Auto
ridad local, referente á la posición económica y medios 
de subsistencia del interesado y alquiler que satisface 
por la habitación en que vive.»

»Si el nude propietario, después de haber obtenido 
del Ministro de Hacienda el aplazamiento del pago del 
impuesto, enajenase ó transmitiese su derecho antes de

f extinguirse el usufructo 6 de terminar el plazo que se 
* le hay© concedido para verificar el pago, entonces no 

sólo se exigirá el impuesto1' correspondiente á dicha 
transmisión sino que se entenderá ipso fació vencido el 
término del aplazamiento*, y doebérá el n ido propietario 
satisfacer la cantidad liquidad» á su nombre por dicho 
concepto.»

Art. 6.® Los artículos 2’.% 3.° y  4.®, adicionales de di
cho reglamento, serán sustituidos por l©s tressiguieatesr

«Segundo. Lo preceptuado en la disposición transi
toria de la ley de bases de 3©' de Jstsnio de 189§ y en el 
artículo adicional 2.° de la de 25 de Septiembre del mis
mo año sobre liquidación de los actos, herencias y con
tratos anteriores á la fecha en que empezaron á regir 
dichas disposiciones, hade entenderse tao sólo limitada 
á las reglas de procedimiento en las mismas estableci
das, aplicándose siempre y en cada caso, y en cuanto n® 
se refiera á la tramitación, las prescripciones y las tari
fas vigentes al tiempo de realizarse el acto ó contrato é 
de abrirse la sucesión de cuya liquidación se trate.

»Tercero. Los deudores de este impuesto por actos 
ó contratos cuyos plazos de liquidación ó pago hubie
ren transcurrido antes de la publicación de la ley de

Presupuestos de 5 de Agosto de 2893,. podrán satisfacer 
sus débitos sin multas ni intereses de demora si volun
tariamente solicitan la liquidación y verifican el pago 
antes de que el Gobierno, haciendo uso de la autoriza
ción que le ha sido concedida por el a#t. de dieha 
ley, arriende el impuesto y haga la adjudicación al 
arrendatario. No gozarán por consecuencia de dicho 
beneficio los (pe tanto para la préseütodóis de los docu
mentos como para al pego del débito fuesen c&ropeiidos 
administrativamente ptor investigación, oficial ó : denun
cia particular.

»Cuarto. Forma parte integrante de este? reglamen
to la tarifa adjunta, en que se hallan comprendidos to
dos los distintos tipos de liquidación que há& estado en 
vigor y las notas aclaratorias á  la misma. »

Art. 7.° Las disposiciones de éste dééréto serán apli
cables á todos los actos posteriores a® 5 <®e Agosto 
de-18931

Dado en S'an Sebastián á. veintitréŝ  de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.

1 M " MÉÍ J 1 esiSTINA
Si Ministro de Hacienda,

TARIFA GENERAL
del impuesto sobre Derechos reales y  transmisión de bienes, llamado antes de H ipotecas y  después de Traslaciones de■ dorrmdo,, que comprende Ios- 

actos y  contratos sujetos a l m ismo1 desde lié-de Septiembre de 179% da c m l  se pubUcapara^ cumplim iento de le  dispuesto en e l a r t .  36 de M  ley de- 
Presupuestos d e 5 de Agosto de este año y  d lo s e fe c to s d e la P e e d  orden de 5 de A b r i l  del mismo, q m  derogó da p re m n c ié n -^ l de lacircw b/r de la 
D irección  general de Contribuciones de 28  de J u lio  de 1878.

CONCEPTOS GE CEBALES Y PARCIALES

Tipo 
ál tanto 

por ciento.
Tipo
de

cuota fija»
Número ( 
de orden 

en GONCE1TOS GENERALES Y  PARCIALES

Tipo 
al tanto
porciénSoo.

Tipo. Número 
euota fija, as orden 

en
Pesetas. Pesetas. la tarifa; , PesetaSo. Pesetas, la tarifa»

jLidJadieacioues: Arrendamiento» de bieses inmuebles (1):

EN PAGO DE DEUDA»

Desde 1.° de Agosto de 1845 áZl de Diciembre de 1872 por 
Nenes inmuebles.

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 1847 (ley de 23
de Mayo de 1845 base 11, apéndice E ) . . . .  - .............

Desde 1.° le Julio de 1847 4 30 de Junio de 1867 (Real decre
to de 11 de Jimio de 1847, art. 1.°, y Real orden de 5 de
Marzo de 1850)..................................... . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre de 1872 (ley 
de 29 de Junio de 1867, base 1.a, apéndice B )............. * ...

Desde 1.° de Enero de 1873.

Por bienes inmuebles y derechos léales (leyes de 26 de Di
ciembre de 1872, has* 2.a, apéndice C; de 31 de Diciembre 
de, 1881, art. Z.°s el mismo artículo de la de 25 da Septiembre 
de 1892, y articulo 4.° del reglamento de la misma fecha)..

Por bienes muebles, metálico y efectos de igual natu
raleza, transmitidos irrevocable ó perpetuamente ( véase 
M »b les ).

3

2

3

3

»

>
>

>

1

2

3 wJ

A :

Desde 1.° de Agoste», de 1845 á 30 de Mnio de 1847; (l&y- de 
23 d# Mayo de 1845, bases 13 y 14*fiipém&ceE¡)

De fincas rtoícas.--S iel arrendamiento es de durtóón de
terminada, se exigirá de la cantidad total que haya de pa
gar se en todo el período de la duración del contrata 

Si ÍResse indeterminada la duración, se exigirá por la renta
anual. ..................................... ....

De; edificios.—Estén sitos en los campos ó m las poblaciones. 
Si la duración del arriendo está determinada en el contra
to, se exigirá por la renta total en todo el período de dura
ción. ........................... . . . . . . .  ..................... ..

§ Si dicha duración es indeterminada, se exigirá por .la renta
- anual... ................ . . . * .....................................

En los arriendos de edificios se deducirá la sexta parte 
por gastos de reparaciones y vacíos.

Desde 1.° de Julio de 1847 á 31 de Diciembre de 1852 (ileed 
decreto de 11 de Junio de 1847, art. 5.°, modificado por Real 

orden de 2 de Septiembre de 1847).

Por fincas rústicas y urbanas. —Y  de duración determina
da. De la renta total.............................  *........ .

Por ídem id. de duración indeterminada. De la renta anual...

0*25

0*50

0*25

0‘50

0‘10
0‘20

»

>
■... *

; > .

10

12

13

' y Í ,
POR VÍA DE COMISION Ó ENCARGO PARA PAGO DE DEUDAS

Desde L ° de Enero de 1873 por bienes inmuebles y derechos 
Tóales (art- 5-* del reglamento de 14 de Enero de 1873 y 
de 31 de Diciembre de 1881 y 4.° del de 25 de Septiembre 
de 1892)...................... ..................... , ...........................
Por bienes muebles y semovientes (véase Muebles).

A juar de cusa y rapas de asa personal:

Las adquisiciones de bienes de esta clase verificadas desde l.° 
de Enero de 1882 por sucesión hereditaria y donación 
martisctmm, satisfarán (núm. 5.° del art. 5.° de la ley de 
31 de Diciembre de 1881 y el mismo número del art. 28 
del reglamento de ía misma fecha, y art. 3.°, caso 5.°, de la 
ley, y art. 28, caso 5.°, del reglamenta de 25 de Septiembre 
de 1892)_________________________________________ _____

3

0*10 >  "

,

,’v 1 . í

5

6 i

Desde 1.® de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881 (ley 
de 26 de Diciembre de 1872 base 2. a y 6.a, apéndice Ci arú 26 

del reglamento de 14 de Enero de 1873).

Sólo están sujetos los arrendamientos por seis ó 
aquellos en que se anticipen tres ó más anualidades y  que 
deban inscribirse por convenio de las partes, pagarán 
por la cantidad total de la renta durante el período del con
trato, si se fija su duración, Ó por doce anualidades si no 
se fija, y por los demás en que subsista el contrato hasta

Desde 1.° de Enero de 1882 á 1.° de Octubre ete 1892 (artfm- 
lo%° de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y art. 13 del re

glamento de la misma fiécha.)
Arrendamientos inscribibles segtó'te-tójr ̂ Mi^dtéc'ark. De la 

renta de un año..,.. .......... . . . . . . . . ............ ................

020

«qo

»

■ 'y}

10

11

Si dichas adquisiciones han tenido lugar desde l.Q de 
Enero de 1873 y- por otro título que no sea el de sucesión, 
pagarán como muebles (véase Muebles).

Anotaciones de embargo y secuestros:

Las anotaciones de embargo para hacer electivos créditos 
33,0 garantidos con hipotecas y las de secuestros y prohibi
ción de enajenar, dictadas en asuntos civiles ó criminales, 
cuando no sea conocida la cuantía de la obligación (artí 2,° 
de la ley y 11 del reglamento de 25 de Septiembre de WWfi 

Cuando sea indeterminada su cuantía (artículos antes ci
tados)...................................... ........................... .

Aportaciones (véase Sociedades y Sociedad eon«*
ywalK

Aprovechamiento de aguas:

Las concesiones otorgadas por el Estado y los contratos que 
sobre ellas lleven á cabo el Estado, las Provincias y los Mu
nicipios devengarán desde 1.® de Enero de 1882 (ait. 5.°, 
número 15, de la ley de 31 de Diciembre de 1881; el mismo 
número del art 28 del reglamento de igual fecha, y art. 3.* 
de la ley, párrafo 15, y art. 28 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1892, párrafo 15). , ,* , .. . .......

m o

>

»

3 

‘ r

; 7 ¡ 

8 :

9

Desde 1.° deúótubreée 1892.

Los contratos de arrendamiento Wtt Cuando no «can ih^crí- 
bibleB en el Registro de la propiedad, subarriendo, subro
gaciones, cesiones y retrocesionerbúando Sé verifique por i 
escritura pública (art. 2.° de la ley y art. 10 dél reglámen*
tode25 de Septiembre de 1892) . . . . . . . . . . . . . . . . %  0*16 18

Am ndam ientes anteriores á 1800.— (Véase Bienes 
y censos del Estado.)

Beneficencia: , , -

Desde 1.° de Enero de 1882 á 1.° de Octubre de 1892:

Los actos ó contratos otorgados directamente á favor délos 
establecimientos de aquella clase, sostenido» en todo ó en 
parte con fondos que figuren en los presupuestos genera
les del Estado, pagarán según el art. 5.°, núm- 6.° de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, J el mismo número del ar- 

1 tíeulo 28 del reglamento de la propia fecha........... .........  . 010 »  19

.......... '....-..’.’

(I) Debe advertirse que conforme á las eárculares “ib  16 de Septiembre de 1845 y 18de 
r Abril de 1874, y art. 13 de! reglamento de 14 de Enero de 1873, si la venta debe satisfacérsela 
granos, se evaluarán éstos por el preoio medio del quinquenio anterior del año del contrato*
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C0NGEPT08 GENERALES Y PARCIALES

Tipo al tanto por ciento.
Tipo Número 

cuota ñja. de orden 
— ea

Pesetas. Pesetas. la tarifa.

Desde X.® de Octubre de 1892.
Las adquisiciones debieres ó derechos de todas Clases áta-

vor de los est&Mecimkntog de la cíase antes referida, cuan
do sean gostesldos pm el Estado, las Provincias y Munici
pios, sea cualquiera el título en virtud del cual se realicen 
(artículo 3.°, párraí© <B 0 de la ley, y arfe. 28, caso 6.° üel re

0*10glamento d e ®  de Septiembre de Í892)............................... 20
Las adquisiciones dichas que se realicen á favor de esta

blecimientos do Beneficencia de carácter privado, sostenidos
con fondos particulares, devengarán por el concepto de la ta
rifa general, aagún el título de que se trate.

Desde 5 de Agosto de 1893.
Las adquisiciones realizadas por los establecimientos de igual

índole, da carácter privado, aun cuando se dediquen á la
enseñanza gratuita ó disfruten de subvenciones oficiales, 
devengarán (artículo 33, párrafo 4.° de la ley d3 Presupues-
tos de-5 de Agosto de 1893, que deroga el núm. 6.° del ar

 ̂ 21.tículo 3.° de la ley de 25 de Septiembre de 1 8 9 2 ) ... . . . . . . . . 2

S ienes y  een g^  del Estado:
Las adquisiciones hechas directamente de dichos bienes, á

virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 12 de Mayo
de 1865, y las redenciones de censos de igual procedencia
{hechas con arreglo á dichas leyes, y á la de 11 de Julio
de 1878, así como las redenciones y arrendamientos ^ t e 
nores al ano 1800, devengarán según el art 5.°, núme-
tos 8.° y 9.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881,. é iguales
números del 28 del reglamento de la propia fecha, y ar
tículo 3,° da la ley, caso 8.° y 9.°, é idénticos números del
artículo 28 del reglamento de 25 de Septítmbre de 1892. . . . 0*10 » 22

Canales de riegos
Desde 1.º de Enero de 1832.

Los actos de traspaso del derecho de explotación y los de
transmisión en cualquiera forma, siempre que deban rever
tir al Estado, concluido el término de las concesiones, pa
garán según el núm. 16 del art. 5.° d$ la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 y el mismo número del art. 28 del regla
mento de la propia fecha y art. 3.° de la ley, caso 11.° y el
mismo caso del art. 28 del reglamento de" 25 de Septiem

» 23bre de 1892........................................... ................................. 0*10
Las adquisiciones de bienes para la construcción de los cana

les de dicha clase, en virtud de la ley de Expropiación, de
vengarán desde 1.° de Octubre de 1892 (artículos y casos

» 24antes citados de la ley y reglamento de la propia fecha).,.. 0*10

Capellanías y cargas eclesiásticas:
Desde 1.° de Enero de 1882.

Las transmisiones de bienes de dicha procedencia, patrona
tos, memorias y obras pías y redenciones de cargas ecle
siásticas, y dísmás que se realicen con arreglo al convenio 
celebrado con Su Santidad, pagarán {número 12 deLart, fi.0 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y el mismo número
del art. 20 del reglamento de la misma fecha, y art. 3.° 
de la ley, caso 12, y el mismo caso del art. 28 del regía-
vmento*de 25 de Septiembre de 1892).. . . . . . . . . . . . . 0*10 . 25

Cédul&s hipotecaria^ títulos y  pagarés:
Desde l® de Octubre de 1892.

Las cédulas, pagarés y títulos hipotecarios, ya sean al porta
dor ó transm is^ por endoso, que emitan loo particulares
ó Sociedades {art. 2.° de la ley y 17 del reglamento de 1*

» 26indicada f eel&a)............. ................................ ................. .. 0*10
Cenaos:

Desde M  de Septiembre de 1798 á L° de Agosto de 1845.
Su constitución................................. ........... . 4 »  27

Los capitales y lag rentas ó réditos libres, impuestos sobre
cualquier ramo de la {Real Hacienda, devengarán la mitad
del valor qm  les corresponda, stgún e! concepto (artícu
los 4.° y 6.° de la Real cédula de 19 de Septiembre de 1798). .

Las rentas m  granos 4 en otros servicia# se regularán por
el valor medio que en el último quinquenio -respectivo- Ies co
rresponda á dichas gran osó á los objetos en que consistan
los servicios (artículo 7.° d® la Real cédula citada.)

Desde 1.° de Agosto de 1845 d 31 de Diciembre de 1872.
Su imposición ó redención (ley de 23 de Mayo de 1845, base

; 28 :12, apéndice: i?, y Ra*sl<©rden de 17 de Noviembre de 1863). 2
Su-transmisión paga como la de los bienes inmuebles.

(Declaración del acuerdo de la Dirección general da Oontribu-
,Clones de 3 de Enero d e 1868.)

Desde 1.° de Enero de 1873 d 1.® de Octubre de 1892. _ ,-y
Su constitución, reconocimiento, modificación ó extinción

(véase Derechos reales).
Su transmisión devenga como la de los bienes inmuebles, 

según al títulos. ;H ' : . ■' ■. : ; ' - •. r ./i--

Desde l® de Octubre de 18m. -
La constitución, transmisión, modificación y extinción 4  re

dención d* cenaos, faros y subforos (artículo 2.® de ía Ibv 
y art. 7.° del reglamento)..................... J 3 * 29
Su transmisión por título hereditario ó donación wiortis

causa, pagará con arreglo al grado de parentesco entre el tes
tador y eí adquirente (artículo 2.° de ht lev v a rt .2 l del re
glamento de 25 de Septiembre de 1892).

Ctensos del Estado (véase Bienes y  censos del figtado).
Cesioues: .. . ^
Desde L® de Agosto de 1845 d 31 de Diciembre de 1872,

por bienes inmuebles.

k t í t u lo  O neroso

Dtóáe 1.° de Agosto de 1845 á 30 da Junio de 1 84 7 ..... . . .  . . 3 > 30
D¿sde 1.° de Julio de 1847 a 30 de Junio de 1 8 6 7 .... . . . 2 > 31
Desde 1.® do Julio de 1851 á 31 de Diciembre de 1872... 3 > 32

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES

Tipo Tipo al feato út 
por eieito. cuota ,fjá.

Peaetas. Pas&tafi.

Númer# 
de ordem 

m  
iatarift.

Desde 1® de Enero de 1873.
Por la misma clase de bienes ó derechos reales (leyes de 26 

de Diciembre de 1872, base 2.a. Apéndice C; de 31 de Di
ciembre de 1881, art, 2.°, y el mismo artículo de la de 25 
de Septiembre de 1892 y art. 4,® del reglamento de esta úl

33tima fecha).......... . . » . ...........................................................
Las de bienes muebles y semovientes, metálico, valores y 

efectos (véase Muebles).

Desde 1.° de Octubre de 1392.
Las que se verifiquen á título lucrativo de bienes inmue

bles ó derechos reales, pagarán por el tipo de las donaciones 
ínter vivos.

Cesiones de arriendo (véase Arrendamientos).
Colonias agrícolas:

Desde 1.° de Enero de 1882.
Las compras y primeras enajenaciones de los bienes que cons

tituyan colonias agrícolas y poblaciones rurales, ó que se 
adquieran para este objeto, hechas por los fundadores de 
las mismas ó por sus herederos, así como las primeras su
cesiones directas de los mismos bienes (número 7.°, ar
tículo 5.® de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y art. 28 del

3 ^

reglamento de la propia fecha...............................................

Desde 1.° de Octubre de 1892.
Las compras y primeras enajenaciones de los bienes que dis

fruten en la actualidad los beneficios de colonias agrícolas 
y poblaciones rurales, y la primera transmisión de las mis
mas por sucesión directa (art. 3.°, párrafo 7.°, de la ley* 
y art. 28, caso 7.°, del reglamento de 25 de Septiembre

0*10 * 34

de 1892).................................. . .......... ....................................

Compraventas:

Desde 1.° de Enero de 1830 d 26 de Mayo de 1835.
Lás de bienes inmuebles (Real decreto de 31 de Diciembre

0*10 » 35

de 1829)........................................................................ ........

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872, por 
bienes inmuebles.

Desde 1.° de Agosto da 1845 á 30 de Junio de 1847 (ley de
23 de Mayo de 1847, baae 2.a apéndice E ).............................

Desde 1.° de Julio de 1847 á 30 de Junio de 1867 (Real decre

0*50 » 36

3 » 37
to de 11 de Junio da 1847, art. 1.°).,................................  .

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre de 1872 (ley 
de 29 de Junio de 1867, base 1.a, apéndice B).......................

Desde 1.° de Enero de 1873.
Por bienes inmuebles y derechos^reales (leyes de 26 de Di

ciembre de 1872, b&se 2.a, apéndice O, y de 31 de Diciem-

2 » 18

3 » 39

Por bienes muebles y semoviente* (véaseMuebles).

Desde 1.° de Octubre* de 1892.
La transmisión de bienes inmuebles y derechos reales por 

dicho título, sean con cláusula de retrocesión ó sin ella (ar
tículo 2.° de ía ley de 25 de Septiembre d* 1892 y artícu

3 >, 40

los 4.° y 5,° del reglamento do la propia fecha).... . . . . . . . .

Contratos de obras:

Desde 1.® de Octubre de 1892.
Los contratos de ejecución de obras de todas clases cuyo va

lor ó precio exceda de mil pesetas (art. 2 0 de la ley de 25 
de Septiembre de 1892 y 12 del reglamento* de la propia, 
fecha) ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................

3 » 

’M&jssmtmf- -

0*10

41

Á9
Gn ando no conste la cuantía del contrato (ídem id.)..........

úContratos de transmisión ó negociación de efectos 
y valores mdiistri&ies é mercantiles:

V, *u >
t 3

rtXf
m

Desde L ° de Octubre de 1892 á 5 de Agosto de 1893 (1). . . . . .

C o i fra tes  de suministros (véase Múebles).
D ert sebos reales (excepte la Hipoteca).

Desde 1.° de Enero de 1873.
Su coDstit ución, reeonfocímiento, modificación y extinción 

(ley de 26 de Diciembre de 1872, base 2.a, Apéndice 09 y 
ley de 3L t le Diciembre de 1881, art. 2.°,: y art. 8.° del re

0*10 » 44

glamento c le la propia fecha). . . . . . . . . . . ;  ¿. . . . . . . . .  ¿. . . . .
Su transí» isión por contrato según el título, y por causa 

de muerte seg*ún los tipos señalados á las herencias y le
gados.

Desde 1.° de Octubre de 1892.
La constitución, reconocimiento, modificación, transmisión y 

extinción de di ches derechos sobre bienes inmuebles (ar

3 » 45

tículo 2.° de la 1 sy de 25 de Septiembre de dicho año,,y ar ■■ -
tículo 7.® del regl amento de la propia fecha).,,... . . . . . . . ,.f

Documentos pri Vales:

Desde 1.® de Octubre de 1892.
Los documentos prhmdos, de cualquiera clase que sean, 

q^e contengan actos que no se hallen expresamente sujetos» 
al impuesto (art. 2.° dé la ley y art. 19 del reglamento de 25
de Septiembre del expresa do año).

' * /  i a . 46

Si la, cuantía no excede de 5..000 pesetas.............. «.. *........ v 2 47
De 5.001 a 25.000......................................... .. „ . . . »  3 48

(1) Éste concepto fué derogado por el art, 43 de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 
dicho último ano.
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CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES

Tipo al tanto porcianto.

Pesetas.

Tipodecuota fija, 

i Pesetas.

Número 
de orden 

en \i 

la tarifa;

De 25.001 en adelante.................. •. # • . « . . . . . .  . . . . . . . . . ,S 4 49 1
Las de cuantía indeterminada.. ,,, .... 50 |

D onaciones:
Desde 1.° de Enero de 1830 á 26 de Mayo de 1835.

De bienes inmuebles: (Real decreto de 5 de Dicieihbrede 1829). 8*50 i

Donaciones Inter vivos:
Desde 1,® de Enero de 1830 á  31 de Julio de ,1845.

Satisfarán iguales cantidades, queloe legados ségún el paren
tesco con el donante {Art. 6 .° del Reai decreto de 31 de Di
ciembre de 1829) (véase Legados).

Desde l.°de Agosto de 18454 31 dé Diciembre de 1872. — / /
Pqr bienes inmuebles: (

Hijos naturales legalmente declarados.
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio l En propiedad..... 4 > 52

de 1867....................>'........................ ( En usufructo.... 1 > 53
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- j En propiedad. • • 

j En Usufructo... .
4*50 i;1 r: 541

bre de 1872............ y ...................... 1*125 >

Hijos naturales no declarados legalmente. j /;/|  fi/ o*!

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Di j En propiedad... ; 4  ^ ,-n. u i | ;.. nhteffo ¡
ciembre dé 1852......................... ) En usufructo.... 1 o s o y^OÍ '3-.) 5 7  |

Desde l.°de Enero de 1853 á 30 de Junio í En propiedad... 
j En usufructo....

6 % 581
de 1867..................................................... 1*50 > 59 r

Desde 1.° de Julio de 1867 á31 de Diciem j En propiedad... 
\ En usufructo....

* - O V . ^ 0
bre de 1872.......... ............................... r te , 61 ¡

Cónyúgesi
b'..,íT i

‘i

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio < En propiedad.. •• 
f En usufructo....

4 '-r:i .1 ^ 62
de 1867............. . . . . .............................. 1 63 f

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem j En propiedad.... 4*50 64 ^
65 ,bre de 1872....... ...................................... 1 En usufructo... . 1‘125 >

Colaterales de segundo grado. O i

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio En propiedad. • • 4 ' >
í','n,'.rr f-1 

6 6
de 1867 . . . . . . .  • * . . . . . . .  i En usufructo., . . 1 » 67

Desde 1° de Julio de 1867 á 3J. de Diciem^ En propiedad... . 4*50 »  ¡ í , 6 8  >
En usufructo.... D125 > 69

Colaterales de tercer grado* ■•¿03* / /  v
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Di

ciembre de 1852.................... ..................
En propiedad...; a 70
Euusufructo.... ; X a 71,

Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio En propiedad.. .  
En usufructo....

6 a 72 f
1*50 a 73

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem En propiedad. . . 7 a 74
bre de 1872.............*................... ........... > En usufructo... 1*75 a 75 j

Colaterales de cuarto grado.

Desde L° de Agosto de 1845 á31 de Di-i En propiedad... 4 a

i

76 f
ciembre de 1852. .v.V.......... ................... 1 En usufructo... 1 77,

Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio j 
de 1867........................... .................. 1

; En propiedad... 8 a 78
En usufructo... 2 a 79 i ¡

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 dq Diciem- i En propiedad.. . 8*50 a 80 i
bre de 1872.............2.......... ..................... j En Usufructo... *12*125 815

Colaterales más distantes de cuarto grado.

Desde 1.° dé Agosto de 1845 á 30 de Junio En propiedad.. . 8 ■ ■ a 82 !de 1867. ?-........................... ..................... En usufructo... 2 a 83̂
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem En propiedad. . . 8*50 a 84, §

bre de 1872................................... En usufructo.;. > 2125 85 |

'.v 1J á Extraños,, t
/  ̂ , . ■ ’M  ab ; ^•Wc, í | ¡

Desde 1.° de Agosté dé 1845 a 130 de Junio i En propiedad. • • 
En usufructo.. .

8 , 8 6de 1864..........; . ............... . . . . . ............ 2125 a ••;-lU 871 S
Desde 1.® de Julio de 1864 á 31 de Diciem En propiedad...., „  1 0 a 8 8 1  S

bre de 1872............................................. En usufructo...; 2*50 a 891 i
Donaciones ínter vivos de padres.v abue-i  ̂ r ® 1

los á hijos y nietos y /profpter nwptias: (ley y En propiedad...  
de 23 de Mayo de 1845, base 8 .a, apéndice i En usufructo....

0*50 < * 
a

ü‘125 i a ' Olí_  E j  Real orden de 30 de Abril 1852. .,.r. J , * , * ‘ •
POE BIENES INMUEBLES Y DERECHOS REALES , }j ¡ 

1 1

Desde 1.® de Enero de 1873 á 31 deDiciembre de,1881 {ley do 
26 de Diciembre de 1872, base 2.a apéndice Q, y  art. 15

i I

del reglamento de 14 de Enero de 1873). ' ■- -
¡

Ascendientes y descendientes legítimos. » & . « » . « . . . . . . . . 1*50 . * > 1 1 : M  1Ascendientes y descendientes naturales legalmente decla
rados............. , ..................................... ,,,0*50 - k ■ -a 93

Ascendientes y descendientes naturales no declarados legal-
,4  , í -j*  ̂ , .. NCónyuges.. • ... .  v .. . . .  • 2‘50 a  ̂  ̂ „ 95 ¡

Colaterales de segundo .. , ' . . . i jColateralesxde tercer girado. . .  * w . . . . . . . ........ 5*50 * m tj i ,
Colaterales de cuarto grado......................... 1 a Qg i
Colaterales de grados más distantes del cuarto..................... 8*50 a 99 | 

inri 9Extraños........... .............................................■ . J- V, . .. ■ ,
1 0

-'■í r- CÍV4‘''V *¥ y'S‘ i'/ f "f'"'’’ •- V i' 'i ■■ A
Desde 1.° dé Enera de 1882 (ley fá M  &¿Di¡&efiÍre de 1881, 
t artículo 5.°, y  el 20 del reg la m en to la jiro p ia  fecha).

AVI/

' 1 ' }’ " -r

Entre ascendientes y descendientes legítimos.. . . . . . ............. 1
> 1 • • a 1 0 1

Ascendientes y descendientes naturales...... 2
3

a 1 0 2

Colaterales de segundo grado. . . . . . . . . . . . . .
a 103

«¡rVb .4,•> r • ,a  ' - i 104Colaterales de tercer grado.............. . = ft .. a  ̂ l o i
► a loéColaterales de quinté grado........................ .7 107i/Oiateraies del sexto grado al décimo grado inclusive.. . . . . .

Colaterales degrades más distantes del décimo y extraños...
8 a US
9 a 1 0 9

ftLas donaciones de bienes muebles y semovientes desde
l. de Enero de 1873 (véase. Muebles y  semovientes.)

Desde 1 . de Octubre de 1892, pagarán, por los tipos es* 
.ablecidos para herencias y legados. ■ 1

CONCEPTOS GENERALES Y PARQIALES

Tipo al tanto por ciento. 7 reuota fija.
Núaem
de ordem 

en
Pesetas. Pesetas. 1» tarife.

Desde 5 de Agosto de 1893.

Las de bienes muebles sitos en la Península, Islas adya
centes y provincias de Ultramar (vé^se Muebles).

Las de bienes muebles sitos en el extranjero, art. 35 de 
la ley de 5 de Agosto de 1893 (véase Herencias en e l ex
tranjero).

Donaciones mortis causar /¡TÍ

Desde 1 / de Enero de 1830 á 26 de Mayó de 1835. Uk)

 ̂r Satisfarán iguales derechos que los legados, según el par 
tentesco con el donante^ (Art. 61° del Real decrete de 31 do 
Diciembre dé 1829). (Véase Legados.)

Desde 1.® de Agosto de 1845 á L° de Octubre de 1892, 
pagarán como los legados (ley da 23 de Mayo de 1845, base 
8 .a, apéndice E; Real orden da 14 de Noviembre de 1865 y 
leyes de 26 de Diciembre de 1872, base 2.h, apéndice G,. y do;, 
31 de Diciembre de 1881, art. 2.° (véase Legados).

Desde 1.° de( Octubre de 1892. m « , ; (f' /  , ¿¡-¡i:
Las de bienes de todas clases, pagarán coti arreglo á la 

éscala establecida para herencias y legados (art. 2 .® de la 
ley y 21 del reglamento de 25 dé Septiembre del Expresa
do año).

Desde 5 de Agosto de 1893.

.i tiisj. é,¿.- . :

Las de bienes muebles (véase Herencias en el extran
jero.)

Dotes necesarias: i í !
Han seguido la suerte de las herencias directas, gozando 

de excepción cuando las disfrutaban éstas, según se declaró 
por Reales ordenes de 17 de Mayo de 1846 y 30 de Abril de 
1852, y por el Decreto de S. A. el Regente dal Reino de 20 
de Julio de 1869 y circular de la Dirección de Contribuciones 
de 13 de AgoBto de 1874. . J !

Desde 1.® de Enero de 1873 y eri ja época en que con
tribuido al impuesto las herencias directas, las dotes necesa
rias pagan como las donaciones ínter vivos (art. 15 del re
glamento de 14 de Enero de 1873 y art. 2.® de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881.)—Véase Donaciones Inter vivos.

/L'/ *V;

Dotes voluntarias (véase Donaciones inter vivos): -v-,

Desde 1.° de Octubre de 1892.
Tanto las voluntarias como las necesarias pagarán como 

las donaciones inter vivos y según la clase de bienes en que 
consistan.

Ensanche de las vías públicas:
Desdé 1.® de Enero dé 1882.

Los contratos de adquisición de terrenos que los Ayuntamien
tos y las Provincias hagan para el ensanche dé las vías pú
blicas (ley de 31 de Diciembre dé 1881, núm. 14, art. 5.® y 
el mismo del art. 28 del reglamento de la propia feché; ar
tículo 3.°, caso 14 de la ley, y art. 28, caso 14 del reglamen
to de 25 de Septiembre de 1892.)—Véase Zonas de en
sanche................................. ................................... ........ . 0*16 1 1 0

Expropiación forzosa: j/UOí;

Desde 1.° de Enero de 1882.
Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos reales rea

lizadas por las Empresas de los ferrocarriles á virtud de la 
ley de Expropiación forzoBa, págarán (ley de 31 de Diciem
bre de 1881, art. 5.°, números 10 y 11, y los mismos números 
del art. 28 del reglamento de la propia fecha). . . . . . . . . . ; .

i Desde 1.® de Octubre de 1892 como los canales riego*/ 
íerrocarriles y ensanche de las vías publicas.)

0 * 1 0 .............» -  ‘ 1 1 1

Ferrocarriles:
Desde 1.® de Enero de 1882.

Los actos de traspaso del derecho de éxpíotaqíón y  Jfqi; $e , 
transmisión en cualquier forina dé" loé férrotíarríles, así 
como las adquisiciones de terrenos á virtud de la Téy de 
Expropiación forzosa, siempre que las líneas hayan de re ̂ 

/ i  vertir al Estado, transcurrido el término de la concesión (ley 
de 31 de Diciembre de 1881, art. 5.°, núm. 16, y el mismo 
número, art. 28 del reglamento de la propia fecha; art. 3.°,

> casos 10 y 16 de la ley de 25 de Septiembre dé 1892, y ar- 
: tículo 28, casos igualmente citados- del reglamento de la 

propia fecha)... . . . .  ¿ . . .r , • •;.. ¿ ^ .

í,v /  • ^  y  v 

0 * 1 0 •• - '  > 1 1 2

Fianzas: " '
¡ /  / )  "  ■

Desde 1.° de Octubre de 1892.
Las fianzas de todas clases y las judiciales y administrativas, 

ya sean pignoraticias ó puramente personales, cualquiera 
;  que sea el objeto á que se refieran y la olase de documento»
: /  en que consten (art. 2 .° de la ley y art. 1 1  del reglamento*
/  de25 de Septiembré^de 1 8 9 2 ) # . . ^ . . . . . . . . . . . . . . ^

guando sea desconocido ó indeterminado el importe de la 
^  obligación que en ellas se garantice* (ídem id.). . . . . . . . . . .
La cancelación ó extinción dé las que sc otorguen en garan» ; 

tía de la recaudaciófi de fondos del Estado (art. 3 .°, naso 1 .°, 
y art. 28, caso 1 .® del reglamento)................. .........................

. v \ I " / , / 7 1\% ‘ ■ K ' i  !.!

¡ 0 ? 1 0
OÓJTp. 'h W '".

i , L 

0 * 1 0

>

3

>

113

114

115

Fideicomisos: /  , , ,  ? „, :j, ,  „, . „ v  ̂ > ¡Malí
Desde 24 de Septiembre de 1798 [a] á4 dé Diciembre de 17991; ■4 1

Los fideícomisarioé pagarán cómo extraños, á no ser pa
rientes del testador, ó declaren la restitución de herencia á fa
vor de algún pariente del mismo, en cuyos casos devengarán 
según el grado de parentesco (arl 3.® de la Real cédula de 19 
de Septiembre de 1798). (VéáséHénéiiciás.) /

f £

Desde 24 de Diciembre de 1799 hasta 1,° de Agosto de 1845.
En todos los grados, á excepción de las sucesiones directas,

un tercio de la renta anual...................... ..............................
En favor de cónyuges un sexto de dicha renta (Real cédula 

d e22 de Diciembre de 1799).,................. ................. *

116

111
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CONCEPTOS GENERAIiES Y PARCIALES

Tipo al tanto porciento.

Pesetas.

Tipodecuota fija. 

Pesetas..

Númerô  
de orden 

en
_ la tarife*

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 1 0 de Octubré de 1¿92.
r.

En los fideicomisos, con respecto á los cuales deben se
guirse las reglas délas herencias según la Clase de bienes, 
pagarán (leyes de 23 de Mayo de 1845, base 7ia, apéndice 2?, 
y de,31 de Diciembre de 1881, art. 21°, y 23 dél réglamentode 
la misma fecha):

1.® El fiduciario desde luego.. . . .....................................

u

2 p 118 '
2.° Si no se publicase en el término de un año la voluntad 

del testador, pagará el fiduciario:
Hasta 31 de Diciembre de 1881... «,*«. • • ««« ..« . , . . . . . . .  • •... 10 P  V n a :
Desde 1.̂  de Enero de 1882el* 12 120:

3.° Si se publica dicha voluntad dentro dél año, el fideico
misario pagará con arreglo al grado de parentesco con el tes
tador el tipo señalado ai respectivo caso de herencia, dedu
ciendo el 2 por 100 abonado por el fiduciario, cuya deducción 
se hará del capital liquidable, según la relación del 2 por lOO
al tipo de herencia.

4.° En igual caso, si el fideicomisario no fuese palíente
del testador satisfará, hecha igual deducción y en la forma 
expresada, desde 1.°de Enero de 1892.......*...........  . . . . . . . . 9 p 121 ,

Si el tipo de la herencia fuese menor del 2 por 100, el pago
de éste se considerará como definitivo.

Desde 1.° de Octubre de 1892. x 1
Los fideicomisos, cuando no sea conocido antes dél plazo áe - r y

un año el heredero fideicomisario, pagará el fiduciario (ar
tículo 22 del reglamento de 25 de Septiembre de 1892)...... 2 » 1221

Transcurrido el plazo del año sin que sea conocido tampoco
el heredero fideicomisario, pagara el fiduciario.................
Cuando sea conocido el heredero fideicomisario dentro del * 

año, pagará con arreglo al grado de parentesco con el tes
tador. (

Cuando el heredero fiduciario pueda disfrutar temporal ó 
vitaliciamente parte ó toda la herencia, pagará como usufruc

9 + p 123

tuario con arreglo al grado de parentesco con el causante 
(artículo 2.° de la ley, y 22, párrafo tercero, del reglamento de 
la misma fecha).

Foros (véase Censos).
Habitación (véase Derechos reales).
Herencias:

Desde 24 de Septiembre dé 1798 á 24 de Diciembre de 1799.
En metálico, alhajas, muebles y créditos sin intereses. 
Satisfarán (art. 1.° de la Real cédula de 24 de Septiembre 

de 1798).
Cónyuges.............................................................  • .... 0*75 > 124
Colaterales de segundo y tercer grado por testamento ó ab- 

intestato............................. . . . . . . . . . . . ......... . . . , ........... 1‘50 p 125
126 :Parientes de los demás grados hasta el cuarto........ ............. 2 »

Idem en grados más distantes. (Desde 24 do Septiembre 
de 1798 á 31 de Diciembre de 1829.) *. ¿; ....................... 3 P ,, v: 127 f

Extraños, comunidades y demás manos muertas. (Desde 24
de Septiembre de 1798 á 31 de Diciembre de 1829)........... 6 . » . 128
En bienes inmuébiés, derechos reales y jurisdiccionales *

(artículo 4.° de la Real cédula antes citada).
Cónyuges. 0*375 P 129
Colaterales de segundo y tercer grado............. . y 0*75 P 130!
Colaterales de cuarto grado..................... .......................... 1 » 131
De grados más distantes...................................................... 1*50 » 132
Extraños......................... . 3 P 133
Desde 24 de Diciembre de 1799 ú24 de Noviembre de 1800.

Cónyuges. (Real cédula de 22 de Diciembre de 1799.)............ 1 » 134
En todos grados. (Idem id.)................................... . 2 P 135
Desde 24 de Noviembre de 1800 á 31 de Diciembre de 1829 y 

luego desde 26 de Mayo de 1835 á 31 de Julio de 1845.
En bienes de todas clases y cualquiera qué sea su valor , 

(artículos 3.°, 4.° y 5.° del reglamento aprobado por la Real 
céÜula de 24 de Noviembre de 1800).
Cónyuges............................................................... 1 P 136
Colaterales y parientes en todos los grados.......................... 2 P 137

Cuando el valor de la herencia no llegue á 2.750 pesetas.
Entre extraños........................................................ 2 » 13S
Y si excedo de dicha cantidad y son también extraños . . . . . . 4 » 139

Desde 1.° de Enero de 1830 á 26 de Mayo de 1835 por toda
clase de bienes. r

- Por testamento. (Art. 2.° y 4.° del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1829.) ‘
Hijos naturales legalmente declarados . . . . . .  M. . . . . . . . . 3 ‘ P . 140
Hijos naturales no declarados legalmente..............................
Colaterales de segundó grado y cónyuges........................... .

4 P u\
2 P 142

Colaterales de tercer grado..**............. . • 4 . : » 143
Colaterales de cuarto grado......................... , ,  4 t\ 6 > 144
Colaterales de grados más distantes, .parientes por. y 

extraños......... ......... ................................ ...................... 10 i’'-.:' - * 145
Abintastato (Art. 4.° del Real decreto citado). *

Hijos naturales legalmente declarados..................... .. 4 . 145
Hijos naturales no declarados legalmente......................
Colaterales de segundo grado................. ............................. 8 p 141

4 > 148
Colaterales de tercer grado....... . ....................  . . ' ' 8 » . 149
Colaterales de cuarto grado.........................................  , . 12 > 15d

í • ■ '■* ■ X -Y- -
Desde 15 de Septiembre de 1831.,d 26 de Mago de 1835 {Real 

orden de dicha fecha para el cumplimiento de los artícu
los W y '38 de la instrucción de 1 de Marzo del mismo año.)

A favor del alma del testador.; — . . . . . . . . ¿ . . .  Y . Y .. ' 2 p 151
A favor de laB almas de ascendientes y descendientes en linea 
- recta y  cónyuges................................... . . ...................... - Y '  : ^ 152
A iavor de las de parientes dentro del cuarto grado . . .. . . . .  .. 8 P 153
A favor de id. de ulteriores grados y extraños, 6  con destino 

a cualquier objeto piadoso.................... ..............  ............ 12 1 ' 154

'c':;]ív:/% OY-lT;' Y:;Y' Tipoal fa«4a TipoA A Nñxnm
CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES

»* vauwi uupor ciento, cuota fija. de orden
eiL

-~~1. ....... ' --- .. ,----- Pesetas. Peseta?» ist&riCfc'

; í Desde 1.* de Agostó de 1845 á 31 de Diciembre de 1872. ■ r-

POR BIENES INMUEBLES
Ascendientes y descendientes legítimos.

Desde 1.° de Julio de 1867 á 30 de Junio j En propiedad,.a. i 155de 1869.................. . ......... ................. } En usufructo.... 0«0 » 156
Hijos naturales declarados legalmente.

Desdé 1.° de Agosto de 1845 á 30 dé Junio En propiedad.. . 1 > 157de 1 8 4 7 i.‘;ki*i«• •••»•. En usufructo... . 1 > 158Desde 1.° de Julio de 1847 á 31 de Diciem En propiedad • •• 0‘50 p 159bre de 1852........................ ................. En usufructo.... 1 p 160Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio Ea propiedad . •. 1 p 161
de Í867.......... ........................ En usufructo.... 0‘25. p 162

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem En propiedad . . . 1‘25 p 163
bre de 1872.......................................... En usufructo. •.. 1‘125 p 164

Hijos naturales no declarados legaimente.
Desde 1.° de Agosto dé 1845 á 30 dé iJunio j En propiedéi ••• p 165

de 1847 .. i*:. . . . . . . . . . . . .  ....... * En usufrncto.... 1 p 166
Desde 1.° dé Julio de 1847 á 31 de Diciem |En propiedad . •. 2 » 167 ,

bre de 1 8 5 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , r|En usufructo.. . . 1 p 168
Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio j En propiedad. . . 4 p 169

Eh usufructo.... -■■■I-'--' p 1 170
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem J En propiedad.. . 4*50 p 171
i bre de 1872. En usufructo.. . . 1*75 i > 172

Cónyuges*
Desdé 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio En propiedad.. • • 1 P 173

de 1847............. .......... En usufructo.... 1 P 174
Desdé 1.° de Julio de 1847 á 31 de Diciem En propiedad.. . . 0*50 P 175

bre de 1852................. ...................... En usufructo...* 1 P 176
Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio En propiedad.. • • 1 P 177

de 1867................ . . . . . . . . . . . . . . . En usufructo. •. • 0*25 P 178
Desde 1.° dé Julio de 1867 á 31 de Diciem- En propiedad.... 1*25 P 179

bre de 1872. • •** • * • *. . .  . . . . . . . .  •,.. En usufructo... . 1*125 P 180
Colaterales de segundo grado.

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Di» En propiedad.... 1 P 181
ciembre de 1 8 5 2 .. . . ; . . . . . . . . . . . . En usufructo. ¿.. 1 » 182

Desdé 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio En propiedad... * 1 P 183
de 1864 ........... •.••»»••• •■'.»... * En usufructo.... 0*25 P 184

Desde 1.® de Julio de 1864 á 30 dé Judió E n  propiedad... • 2 P 185
de 1867.......................... ............... En usufructo... • 0*50 P 186

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- En propiedad.... 2*50 P 187
hra da 1872..................... ..................... En usufructo... . 1*25 P 188

Colaterales de tercer grado.
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio1i En propiedad.... 4 P 189

de 1847. ................ .......... . En usufructo. . .. 1 P 190
Desde 1.° de Julio de 1847 á31 de Diciem En propiedad.... 3 P 191

bre de 1852.......................................... En asuiructo.... 1 P 192
Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio En propiedad.,.. 4 P 193

de 1867..................... ................ . En usufructd.. . . 1 P 194
Desde 1.° de Julio de 1867 á31 de Diciem Enpropiedad. . . 4*50 P 195

bre de 18(72.......................... .. En usufructo... . 1*75 p 196

«i Colaterales de cuarto grado.
Desáe 1.° de Agosto de 1845 ¿ 3Í de pi- I En propiedad.. . " 6 u P 197

ciembre de 1 8 5 2 . . . . . . . . .  .« ) En usufructo.. . . 1 P 198
Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio En propiedad.... 6 P 199

de 1867....................................... . En usufructo.... 1*50 P 200
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem En propiedad.. .. 7 P 201

bre de 1872 •••*•••••••••«..*•,......... En usufructo.... 2*125 ' P 202

Colaterales de grados más distantes, del cuarto.
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio 1 En propiedad.. • • 8 P 203

de 1867................................................i f En usufructo.... 2 P 204
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- j¡ En propiedad.... 8*50 » 205

bre de 1 8 7 2 . . . . . • • i| En usufructo.... 2*125 P 206

r ( ; Extraños*
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio En propiedad.... 8 P 207

de 1864........... En usufructo.. .. 2 P 208
Desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Diciem- En propiedad..• • 10 P 209

i bre de 1872.................. ............. . . . . . En usufructo..** 2*50 » 210

i POR BIENES MUEBLES

1 Desde 1.° de Julio de 1864 d 3Í dé Dic<temlxre de Í872Í.
Ascendientes y descendientes legítimos.

Desde 1.° de Julio de 1867 á 30 de Junio j En propiedad.... 0*25 » 211
de 1 8 6 9 ... . . . . . . . . . . . . .  •.««.«•*»....• | Enusufracto.*.. 0*125 P 212

Hijos naturales declarados legalmente.
Desde l.° de Julio de 1864 á 30 de Junio | En propiedad.. •• 0*50 ■ » 213

de 1867.,.••••••..••«•••....•. i  En usufructo.... 0*125 P 214
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem j En propiedad.. •• 0*50 P 215

bre de 1872...... i . . . .  ••••••••* • '•. *’-+. *] En usufructo.... 0*50 216

Hijos naturales no declarados legalmente.
Desde 1.° de Julio de 1864 á 30 de Junio En propiedad.... p 217

de 1867 ...•••••••••••• • • •'■...... a. . .  • En usufructo,... e*$o p 218
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem En propiedad.. . . • 2'— p 219

bre de 1872.......................................... En usufructo...* 0*75 p 220

Cónyuges.
Desde 1.° de Julio de 1864 á 30 de Junici j En propiedad.... v 0*50 p 221

de 1867í ............. ............  . . . . . . . . . . . En usufructo... • 0*125 p 222
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- En propiedad.. . .

T?«% n flli fttVI Ar A 0*50
OñO

p  . 223094,

| Colaterales de segundó gr

un usuimcio..*.

adb*

V w P'

¡ Desde 1.° de Julio de 1864 á 30 de Junioi) En propiedad.... 1 p 225
? de 1867 ............................ En usufructo.... 0*25 p 226
¡ Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- En propiedad.... 1 p 227

' En usufifucto. •.« 0*50 p 228



752 28 Agosto 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 240
CONCEPTOS GENERALES Y  PRECIALES

Tipo 
al tanto 

por ciento.

Pesetas.

Tipo
de

cuota fija. 

Pesetas.

Número 
de erden 

en 
latariúu

Colaterales de tercer gmdo* : ■' ■ ,1
Desde 1.® de Julio de 1864 á 30 de Junio En propiedad... . 2 » 229

de 1867 .. •». En usufructo.... 0*50 > 230
Desde 1.° de Julio de 1867431 de Diciem i En propiedad.... 2 > 231

bre de 1872* *«..«.# * * < En usufructo.... CK75 232

Colaterales de cuarto prado.
Desde 1.° de Julio de 1864 4 30 de Junio En propiedad... v' - 3 ■■ : 233

de 1867...... ............. En usufructo. . . 0‘75 234
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem En propiedad... 3 235

toreado 1872...... . • • En usufructo.. •• o- V » .. 236

Colaterales de grados mas distantes del cuar to .
Desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Diciem• JEn propiedad ú k .; ■r.,M 237

brê de 1872 * # * • *■,. ••• |En usufructo. *.. 1 238

JE^traños.
Desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Diciem- j En propiedad. " ; 5 a 239

tora de 1872...... .......................... • • •} En usufructo.,.. m ■ > 240

ID E  BIENES DE TODAS CLASES V  DERECHOS REALES í

Desde 1.° de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881 {ley 7/7 A i
de 26 de Diciembre de 1872, base 2.a, apéndice 0).

Ascendientes y descendientes legítimos. (Desde 1.° dé Enero
de 1873 á 30 de Junio del mismo, y desde 1.° de Julio
de 1874 .)•.......... . • • •. • •. . »..«.* , . . . ,* . • ‘ 1 . ■: 241 r

Ascendientes y descendientes naturales legalmente decla-
■<J$5 y> 242

Ascendientes y descendientes naturales no declarados legal-
3 243 ., .

Cdnvufi'es.......................... .......................... ». • • 1‘75 244 i
Colaterales de segundo grado . . . . . . . . . . 3 ■ 245
Colaterales dé tercer grado.. . . . . . . . . . . . . . . 4‘25 » 246 1
Colaterales de cuarto grado . . . . . . . . . .  •. • § ‘50 » 247 5
Colaterales de grados más distantes del cuarto......,......... 6‘75 » 248 ;
Extraños..... ... . . • 8 »  i 249 f
En favor del alma... .  ............. . •♦.. . . . . . .  . « . ...... . 10 250 p

Desde 1.° de ;Enero de 1882. á L° de Octubre de 1892 (&& de f;
31 de Diciémb 1 de 1881, art. 2.°).

Ascendientes y descendient legítimos.... 1 > 251
Ascendientes y descendiend o  naturales.. . . * . . .: • > . ■» ♦- , 2 252
Cónyuges en general... •-*. « * •. • • • 3 » 253
Cónvuges por lasarte de herencia que adquieren con arreglo 1 s- ' 254ifUI Jlvjr od • • * • • •••••• #«••••• • * • •
Colaterales de segundo grado...... . .

. , . .-. . . ..... •
A a 255

Colaterales de tercer grado........... . .. 5 > 256
Colaterales de cuarto grado...... ............ 6 257
Colaterales de quinto grado.................... > 258
Colaterales del sexto al décimo grado inclusive.. ......... 8 259
Colaterales de grados más distantes del décimo y extraños.. 9 > 260
A favor del alma......... . . . ............. . 12 201

Desde 1.° de Octubre de 1892.
Las de bienes de todas clases (art. 2.° de la ley y art. 21 del

reglamento de 25 de Septiembre de 1892). Entre ascendien-
tes y descendientes legítimos é hijos legitimados por sub
siguiente matrimonio......... . 1 262

Entre cónyuges de la porción ó cuota usufructuaria que ad
quieran por ministerio de la ley........... 1 263 i

En favor del alma del testador......... ............ • » • • • • > • •  t 0 • 1 5> 264
Éntre ascendientes y descendientes naturales, hijos legitima

dos por rescripto real y los adoptados.. . 2 » 265
Entre cónyuges en la parte que exceda de la legitima usu-

v fru c tu a ria  . . . . . . . . .  ¿ ............... ... 3 226
Éntre colaterales de secundo grado.................... ; ........ ... ... 4 »  - 267
Entre colaterales de tercer grado.......................... . . . . . . . . . . . . . . .  /-' '• 5-

Entre colaterales de cuarto grado.................... * . 6 269
v Entre colaterales de quinto grado..........................

s ■ -17. . > 270
Entre colaterales de sexto grado.. . . . . . . . . 8 * 271,
En favor del alma de tercera persona» sean pariente* ó extra-, v ¿i! ¡'

ños ai testador................................................ ... 8 ■ » 272;
Entre colaterales de grados más distantes ¡del sexto, y ex í

traños* . . . . . . » . 9 O 273

Desde 5 de Agosto de 1893.
í;’

En favor del alma del testador, cuando le sucedan descen ñ
dientes legítimos (art 33 ;da la ley de Presupuestos de 5 de - r-,-, .. -  V , .

i 274
En todos los demás casos................................................. 8 278

A..-.-,.
Por bienes muebles de todas clases que se hallen en el ,eos» n

tranjero {artículos 33 y 35 de leí ley de 5 Agostó de Í893
y art. 3.° del Real decreto de 23 del mismo mes y a fio). '-rf: 1

Ascendientes y descendientes legítimos é hijos legitimados
porrsubsiguiente matrimonio... . . . , . .  • ■ 2 h :r ; 276

Cónyuges en la porción Ó cuota usufructuaria que adquieran I,
2 , 277

En favor dd alma del testador si; lo . suceden descendientes . . •VÁi'ifi >í('
2 > 278

Ascendientes y descendientes naturales, hijos legitimados por
'!fs é  'rescripto real y los adoptados.. . . . . . . . ..................................................... 4 . *

Cónyuges en la parte ,que exceder de lailegítfm* usuftunr^. - ., v m ¡; , t-
280

Colaterales de segundo grado. ......... ... •. 8 > , 281
Colaterales de tercer grado.. . . . . . . . . . . . . . *  *■, '•* ;*■>•. . * (  .  ,  i*»,# *:,♦ *  !. 10 * ^  , r#  : . 282

12 283
Colaterales de quinto grado............ ............... 14 234
Colaterales de sexto grado............. ... 16 > #
En, favor del alma del testador cuando no lo suceden des i

cendientes legítimos, Ó en favor del alma de tercera perso ■' i ' v:i

na, sean parientes ó extraños al testador.......................... ...................... 16 286
Colaterales de grados más distantes del sexto y extraños*,,.. 18 287

¿Hipotecas: 1 • V n 7
?

HIPOTECAS EN GENERAL

Desde 1/ de Enero de 1873 á”31 de Diciembre de 1881 {ley de
26 de Diciembre de 1872, base 2.a apéndice E, y reglcmen-
to de 14 de Enero de 1873, art. 18). , ' 1 - ■ ■' :¿

Su constitución, reconocimiento, modificación ó extinción... 1
. . .  ■ , <>,<■

288
Transmisión de este derecho, á virtud de contrato (circular

de la Dirección de Contribuciones de 29 de Mayo de 1874).* 1 289

Ti'po Tipo
d.0 Número

CONCEPTO» GENERALES Y  RACIALES V ****»- cuota fija. de orden 
en

Pa3«t&g. Pesetas. la tarifao

Desde 1.° de Enero de 1882 {art. 2.° de la ley de 31 de Di* 
cíembre de 1881 y art. 9.° del reglamento de la apropia 
fecha).

Su constitución, reconocimiento ó modificación, pagará del
valor ó capital garantido con la hipoteca.............

La extinción dentro de los dos años de la constitución......
Dentro del plazo de dos á cinco años.................................
Si fuere mayor la duración..............................................

La extinción por refundirse la propiedad en el acreedor 
hipotecario, no devengará derecho alguno por la hipoteca, 
sin perjuicio del que corresponda, por la adjudicación ísrt. 2.° 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y el art. 9.° del regla
mente de dicha fecha).

Transmisión del derecho real de hipoteoa.-*—Paga según el 
título, como la de cualquier otro derecho real.

(T50
eno
0‘25
0‘50

,
a
>
>

m
291
292
293

Hipotecas especiales:
EN GARANTÍA DS PRÉSTAMOS

Desde 1.® de Julio de 1876 á 31 de Diciembre de 1881 {ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, art. 2 .\  párrafo 4.a 

y 5.° y circular de 28 de los mismos mes y año).

Constitución de esta hipoteca............ .. ... .. .  . . . . .
Su cancelación después de los dos de constituida y antes do 

los cinco «*•••...«. • . . . . . « . . . . . . . . . . . .  • * • * • * •
Idem después de los cincó años de constituida.... .  *. *v. .A V.

La cancelación verificada dentro de los dos años de la 
constitución, está exenta.

Desde 1.° de Enero de 1882.—Gomo las hipotecas en ge
neral.

0*50

..... > .

»
- »

294

295
296

EN GARANTÍA DE LA RECAUDACIÓN DE FONDOS T  VALORES 
DE LA HACIENDA PUBLICA

Desde 1.° de Enero de 1882 á 1.° de Octubre de 1892.

Su constitución ó extinción (núm. 1.°, ¿art. 5.° de la ley de 31 
de Diciembre deM 1881 y 28, núm. 6.° dél reglamento de 
igual fecha)........................•«.,.....,.><<• •«*»..*. 0*10 297

Desde 1.° Octubre de 1892.

La cancelación ó extinción de la que se otorgue para garantir 
dicha clase de fondos y valores ú otro servicio de la Admi
nistración publica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*10 > m

En favor de la Administración.
Desde 1.° de Enero de 1882.

Su constitución.............................. ............. 0*10 > 299

EN GARANTÍA DEL PRECIO APLAZADO EN LAS VENTAS

Desde 1? de Enero de 1882.
Su constitución ó extinción (ley de 31 de Diciembre de 1881, 

artículo 5.°, y art 28, núm. 17 del reglamento de la mis
ma fecha, y el mismo número y articuló del de 25 de Sep
tiembre de 1892)............ .......................................... 0*10 > 300

La transmisión del derecho de hipotecas pagará como los 
demás derechos reales.

Informaciones posesorias:
Desde 1.® de Enerade 1873 á 1.° de Octubre de 1892.

Devengarán según el título que se alegue, si se justifica.

Si no se alegase acto alguno de adquisición, ó alegado no se 
comprobase debidamente (reglamento de 14 de Enero de 
1873, art. 24; circular de 28 de Febrero de 1876 y art. 27 del 
reglamento de 31 de Diciembre de 1881)............ ....... . 3 a 301

Desde 1.° de Octubre de 1892¡d 5 de Agosto de ,1893.
Las incoadas con anterioridad á 1.° de ©ctubre de 1892, de

vengarán desde esa fecha, si el título de adquisición ale
gado es posterior á la ley Hipotecaria y se refiere á heren
cia ó legado entre ascendientes y descendientes, cónyuges 
y hermanos (art. 2.° de la ley y 2odel reglamentó de 25- de 
Septiembre de 1892)............................................ ....... ”  l ' vo,: % 303
Las incoadas desde 1.® de Octubre de 1892 á 5 de Agosto 

de 1893 que se refieran á loe mismos títulos de adquisición 
últimamente citados, devengarán por los tipos vigentes en la 
fecha de las adquisiciones. cuand^aquéJlPS tos span Ji^be* 
nefleiosos á los interesados y por aquellos tipos,, siempre des
de §  de Agosto de 1893 (art. 36 de la leyde Ptesupueatoa de 
5 de Agosto de dicho año). *. *,

■ w r í f  j
!“ '“í i

Guando el título óconcepto de adquisición no fuere el de he
rencia ó legado  ̂ó siéndolo, la transmisión se verifique en
tre parientes de distinto grado que los últimamente citados, 
ó entre personas extrañas, y cp^nfio no so alegue título de 
adquisición......... a »

¿Informaciones de dominio (véase Informaciones po
sesorias).

Instrucción públioa (Establecimientos de): 'i f /7Tí

Desde 1.® de Enero de 1882 ^1¿° de Octubre de 1892. ¡. . .

Los actos ó contratos otorgados directamente á favor de ellos' 
en todas sus clases y grados (art. 5.°, núm. 6.° de la ley, J 
el mismo número del art. 28 del reglamento de 31 de Di*

»

Desde 1.° de Octubre de 1892 á 5 de Agosto de 1893. V-
Las adquisiciones de bienes de todas ciases que se hagan pr jr 

los establecimientos de Instrucción pública y las que ge 
efectúen en favor de instituciones de gretaLta» 
aunque sean de carácter priado (s ft ü ,de la ley^,ca
so 6.°, y art. 28, y el mismo ^#0 M  M  '*J5de 
Septiembre de 1 8 9 2 ) . . . .  • ,,., ( - 010 * 305

Desde 5,de Agosto de 1893a ■ ' . < v é k

Las adquisiciones que realicen por cusAquier título dichoB es
tablecimientos, sostenidos exclusivamente únelos gene-
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Tipo- f 5> &1 tanto

' ̂ ON#RPñftAS ’ ALES Y PARCIALES por ciento*

Tipo
de

cuota fija.
Número
de orden

en
:í'Í • "Ií Pesetas. Pesetas. la tarifa.

rales del Estado, de las Provincia <5 de! Munieipip (art* 33, 
párrafo 4.» de la ley de & de Agosto de 103), * *0*10 

Las que se redice» á favor de los méncioiiádos estajbíeáiÉfen-
306

(pvp ut? w tftiiuíjr unv spui) ciuji wunuuv uyui^uou n xci oxiotJ—
Sauz a gratuita ó disfruten de subvencionesoficiales(ar*■.•■•
Jíqulo antes citado).*........................................ . 2

■■3jfcega.dMt’ f̂ -vn
Desde 24 de Septiembre de 1798 d .24 de Diciembre de 1799.

JSn metálico, alhajas, muebles y créditos sin interés.
Satisfará» (art. 1.° de la Real cédula de 24 de Septiembre 

de 1798).
Cónyuges....................... ............................................ . 0*75,
Colaterales de segundo y tercer grado por testamento ó ab-

intestato .......................................................................... 150
Parientes da los demás grados hasta el cuarto.....................  2
Idem en grados más distantes. (Desde 24 de Septiembre de ,

1798 á 81 de Diciembre de 1829. ) . . . . . ................... ............ 3
Extraños, comunidades y demás manos muertas. (Desde 24 

de Septiembre de 1798 á 31 de Diciembre de 1829) 6
: -En bienes inmuebles, derechos reales y jurisdiccionales 

(artículo 4.° de la Real cédula antes citada).
Góñyiiges** » . . . . . .  i.}». . . . . . , . , , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*375
CblateraleB de segundo y tercer grado...........................# . . . .  , 0*75
Colaterales de cuarto grado. . . .  . . . . .  .. . **•, •. •, ,1
De grados máií distantes...................... ............................... .  1‘50
•IM&años. ....... .............. ... 3

Desde 24 de Diciembre de 1799 á 2i\de Movicynfore de 1800.
'Cónyuges (Real cédula de 22 de Diciembre de 1799).... . . . . .  1 
Colaterales m  todos grados (idem id.).. *. . ............. . . . . .  2

Desde 24 de Noviembre de 1800*£31 de Diciembre de 1829 y  
desde 26 de Mayo Se 1835 á 31 de Julio de 1845.

En bienes de todas clases y cualquiera que sea su valor 
(tartáculog 3,°, 4.° y 9.° del reglamento aprobado por la Real 
cédula de 24 de Noviembre de 1800).

Colaterales y parientes en todos los grados................... . 2
Cuando el valor de la herencia no llegue á 2.750 pesetas.

Entre extraños................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ""
X si excede le dicha cantidad y son también extraños.........  4 ,

Desde 1.° de Enero de 1830 á 26 de Mayo de 1835.
En bienes de todas clases (artículo 3.° del Real decreto 

de 31 de Diciembre de 1829).
Descendientes................. ?.................. . ................................ 2
Ascendientes ó cónyuges............ ............................................ 4
Parientes dentro del cuarto gragta .................... ...................  6
Eñ grados más distantes y extraños.......................... . 10

3j@$de 15de Septiembre de 1831 á 26 de Mayo de 1885 (Real 1 w  , > . 
prden de dicha fecfya para el cumplimiento de los ar- 
tículos 29 y 38 de la instrucción de 7 de Marzo del mismo 
año), •.* - íví

A favor del alma del testador............... .............. ................ 2
A favor de las de ascendientes y descendientes en línea recta

t cónyuges........... .................................... ................... 4
A f  avor de parientes dentro del cuarto grado........................  8
En grados más distantes y extraños ó con destino á cualquier 

pbjeto piadoso....................................................................  12

Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872.
POR BIENES INMUEBLES

Ascendientes y descendientes legítimos. , . , .„,/u ^
Desde h° de Julio de 1867 á 3p de Junio j ^ p rp p W a í.. . .  2 1 ' 

$e 1869... ............................................} En usufructo. •.. 050

Hijos naturales declarados legalmente.

Desde 1.°- de Agosto de 1845 á 30 de Junio j En propiedad... .  4
del867. ,* . . ....... ..................................jEnusufructo.... 1

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- j En propiedad.. •. 4*50 
bre de 1869. *.........................................) En usufructo.. . .  1*125

Hijos naturales no declarados legalmente.
Desde 1.° de Agosto ée 1845 á $X de Di- j En propiedad..,.. 4

ciembre de 1852............ . ^ .. ( En usufructo.r, .. t 1
Desde 1.° de Enero de 1853 á 39 dq#unioj En propiedad;.. . 6 ; > 

de 1 8 6 7 , . « . . . . . . . . . . . • « « . . .  ^ . í En usufructo.. . .  1*50
i Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 deDíciém-« En propiedad.. . . v ‘ T “ c 15

Cónyuges,

Desdé 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio i En propiedad.. • • r 4

Desde 1,° d© Julio dé 1867 á 31¿é Diflíam* í En propiedad.... 4*50 
bre de 1872.......................... ............. . \ En usufructo.. 1 * 1 2 5

Colaterales de segundo grado. ■ ‘

Desde 1.® de Agosto de 1845 á 30 de Junio j En propiedad... .  4
de 1867.•...............................................\ En usufructo..;. * 1

Desde L° de Julio de 1867 á 31 dpD^iep- J En propiedad.. . .  4*50

Colaterales de tercer grado. ’

Désde 1.° de Agosto de 1845 4 31 de Di- j En propiedad., i. 4 
■díembre de 1 8 5 2 . . . . . . . . . . . ; . : ; . . . . . . .  \ En usüfructo.. . .  1

Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio { En propiedad... ,  6 
de 1867, . « o . . . . . * . . . , . . . . . . . . . .  *..... 1 En Usufructo.. .  «> 'péo

Desde 1,° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- i E» propiedad,. . .  1 
bre de 1 8 7 2 , • « . . • . . . . . ,  \ En usufructo*• • <», 1*75

>
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>

»
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>

>
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>
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307

303 i

309 •
310 ¡

311 í
312 \

313 {
314 í
315
316 í
317 ;

318 ;
319

I

320 ?
321 i

322
323

324
325 
$26 
H?27'

- pí' ■■

I
;tíSr̂  ¿

328
329 
330:
331

332 
‘ 333

334
w,335

336
,337

Üo
341
342
343

344
34$)
346
347

3#8
349
350 
3&1

352

355
356
357

„ TIPO6 al tanto*
> CONCEPTOS .0Í1NJEB.Á.LES Y PAECIa LES iwcíento. e

,-r, Mesetas. i

Colaterales de cuarto grado.
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Di- ( En propiedad...,, 4 

ciembre de 1852 ............ .. ................1 En miufructo...« i
Desde 1.° de Enero de 1853 á 30 de Junio | Éb propiedad..*. 8 

de 18b7 .•••.••••«•••.••.••.^...«.....1 En usufructo...»
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- < En propiedad. . . 0 8*50 

bre de 1872.......................................... ( En usufructo... .  2*125

Colaterales de grados más distantes 4el cuarto.
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio { En propiedad...^ 8 

de 1867,............................. ........ En usufructo.. . .  2
Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciem- í En propiedad... & 8*50 

bre de 1872......................................... < En usufructo^.. 2‘15K>

Extraños.
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 30 de Junio { En propiedad. . . 8 

de 1864..........................En usufructo, *. * 2
Desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Diciem- J En propiedad. . .  10 

lm  de 1872............................ ... í Enus^ructo.... 2*50

POR BIENES JHUBBLES
Desde 1.° de Julio de 1864 á 31 de Diciembre de 1872,

Ascendientes y descendientes legítimos.
Desde 1.° de Julio de 1867 á 30 de Junio i En propiedad. . .  0*50

Tipo 
nota fija*

Pesetas.

>
»
*
»  - 
»

*
A
>

>

»

Número 
de orden 

en 
la tarifa,

358
859
360
361
362
363

364
365
366
367

368
369
m
$71

372de 1869................................. . f En usufructo.... 6̂ 125 373
Hilos naturales lesralment© declarados ^  propiedad. . .  2 * 374uiuuraitjB íegaimeux© aeciuruaos . . .  ugufmct0# # # o- 375
Hifos naturales ño declarados le&almente propiedad. . .  3 »  ' 376 ̂ naturales no ueomrauoB legawnenw. En . . ;  0*75 > 377
Cónyuges...................... .........................VI S* propiedad. . .  2 378

379
Colaterales de secundo srrado. propiedad. . .  2 380uoiaieraie» ue »eguauo grauo. En usufructo,. . .  0^Q a - 1381
Colaterales de tercer grado 5 n Propiedad. . .  8 ' 382uuia^raiee ue ter^r grano.. . . . . . . . . . . . .  En USUfniCto...  . 0*75 383
Colaterales de cuarto grado.••••.•«...•• { propiedad. . .  4 384yyxnvvx aioo w  \suax w grauo....................  j gn ^BufruCt0> ### J 385Colaterales de grados más distantes del [En propiedad... 4 386cuarto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . ,  I En usufrqcto... . .  1 387
Extraños.....................................................  1 Eitpíopiedad... 5 388
... ............................................................................. .. ................| En usufeuctó.... I 58B

‘í : POR BIENES DE TODAS CLASES T DERECHOS REALES

Desde 1.° de Enero de 1873 á 31 de Diciembre de 1881 [ley 
de 26 de Diciembre de 1872, base 2.a, apéndice E).

Ascendientes y descendientes legítimos...............................................  1*50
Ascendientes y descendientes naturales declarados legal- 

r, mente . . .  2*50 
Ascendientes y descendientes naturales no declarados lega

mente................................................................................................................... ..  4
Cónyuges................................. .. ...........................................................................................  2*50
Colaterales de segundo grado................. ............. ........................ ......................  4
Colaterales de tercer grado................................. ..............................................  5*50
Colaterales de cuano grado.................................................. ..  7
Colaterales de grados más distantes del cuarto..  ¿ . .  „ . .  8*50 
Extraños• • • • . .  ••  ^ . . tv. r. . ^ * . . . # . #7...« .. .v * ,  10 r,•.
En favor del alma............................. ...... .. .............. .. .... ........................ ..  10

Desde 1.° de Enero de 1882 {ley de 31 de Dicienñm áe 188L 
, - . artículo 2,®). , ^  ’ dJr/hC* ... j. { . ■

Ascendientes y descendientes légítím os....... ............... ..  1
Ascendientes y descendientes naturales..... . . . . . . . . . . . . . . .  2
Cónyuges......................................... .............................. .................. .. .....................  . 3t
Colaterales de segundo grado.....................................................................  4
Colaterales de tercer g r a d o ... . . . . . . . ; . . . . . . . ............................ ..  5
Colaterales de cuarto grado.................................................. ..  6
Colaterales de quinto grado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

‘ Colaterales del sexto grado al décimo grado inclusives.. . . . .  8
Colaterales de grados más distantes del décimo y extraños..  $
En favor del alma............................... .. ................................. .........................................  J2

Desde 1.° de Octubre de 1892, pagarán como las herencias.

t i  Desde §> de Agosto de 1893.

Los que consistan en muebles que se hallen fuera, del te rritorio de la Nación (véase Herencias). s

Mayorazgos (véase Vínculos).

M ejoras:

Desde 1.° de Eneró de 1880 á 26 de Mayo de 18Ü>.

Devengarán como los legados (véase Legados).

Desde 1 *° de Julio de 1867 á 30 de Junio de 1869*
J Las constituidas eñ contrato se liquidarán ©orno donado* 
nes, y las constituidas en cualquier clase de disposición tes
tamentaria como legados (ley de 29 de Junio de 1867 
base 1.a, apéndice B). ■ *

\ • •• - • - - • • l  • A .. }
Desde L* de Enero de 1873 & 81 áe Díéiémftré Se 1881. ■ ;

l  Lm qíí» consiBtan « 9  el tercio pagarán como herencias,» ’ ' ; 
las que lo fueran enej jjninto, como ’iegados (circular dala 
•̂ Dirección de Contribuciones de 29 d'aMayo de 1814) . ' - ¿ t i '

Descié 1.®de Bmz‘»d e  1882. . , ’ ■ ■ ^
Pagarán como laB herencias directas. s . -

' ' ' ’
niemorias pías (téase Capellanías y  vinculo*). 

oiemhr"ade S í )11103 15 y 16 del «g lw on to  de 31 de Di-

Desde 1.® de Enero de 1873 pagan laB minasucomo los 
ñíñs bienes inmuebles y derechos reales, según el título.

Los acciones de minas, sean nominativas ó al portador* 
satinaran como muebles y semovientes.

Las^Sociedadee mineras contribuirán como las demás 
(vease Sociedades).

>

*

>

>

>

>

' »  
>

389

390
391
392
393
394
395
396
397
398
399

400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
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CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES

Tipo SU tanto 
por ciento.

Penates.

Tipe, de , cuota fija.

Pesetas.

Número J 
de orden; 

en
la tarifa. J

Desde 1.° de Octubre de 1692.
>í La constitución, prórrogas ó disolución dé. Sociedades 

mineras, contribuirán como en las demás Sociedades.
La transmisión de las minas y la conatitr¿ci<5n, reconoci- 

aasiento, modificación ó. extinción de derechos reales sobre las 
mismas, pagarán como inmuebles*  ̂ — .

La transmisión de las acciones, cuar¿do estuviese consti
tuida la Sociedad minera en esta formas tributará como si se 
tratase de bienes muebles, á menos que tuviese lugar por en
doso, en cuyo caso contribuirán como electos públicos; y si 
fie realizara por sucesión, se liquidarán como las herencias.

Muebles y semovientes;

DeMe 1.° de Julw de 1864. *
; Los transmitidos por «causa de muerte devengarán según 
Jos conceptos de herencias, liados ó donaciones mortis 
musa» x ■
Los transmitidos desde 1.° de Enero de 1873 hasta L° de Oc

tubre de 1892 pasor consecuencia de actos judiciales ó admi
nistrativos, ó en virtud de contratos no hipotecarios otor- 
gados ante Notario, pagarán (ley, de 26 de , Diciembre de 
1872, base 1.a, párrafo cuarto, y base 2.a, apéndice C* Y  ar
tículos 1.° y 2J° de la de 31 de Diciembre de 1881 y art. 27 

rdel reglamento de 14 de Enero de 1873, reformado por el 
de 31 de Diciembre de 1881).

Silos bienes se adjudican, reconocen, declaran ó transmiten

Idem id. temporal ó revocablemente....................... 1*50
>

■ , » ,
4 i « ; 
411

Desde Octubre de 1892 á  5 de Agosto de 1893.
¿ a  transmisión por contrato, acto Judicial ó administrativo 

(artículo 2.° de la ley y art. Ifi del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1892) devengaran.:. *̂»* ,•» * • •• •»•. • ... . .  • 

La transmisión temporal ó revocable de los mismos bienes 
satisfará...-....................................................................... ..

2 ■ ■■'?■ 

: 1 1 '

*

»

412

413

La transmisión de los mismos bienes por título heredita
rio ó donación mortis causa pagará según la escala de las he
rencias.
La adjudicación de muebles por vía de comisión ó encargo 

para pago de deudas (art. 2.° de la ley y art. 4.* del regla
mento que se dejan citados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*50 » 414

Desde 5 de Agosto de 1893.
Por los bienes muebles de todas clases que se hallen fue

ra del territorio de la Nación se cobrarán duplicados los de
rechos correspondientes al concepto (véase Herencias).

Pagarás (véase Cédulas hipotecarias).

Patronatos;

Desde 1.° de Enero de 1830 á  26 de Mayo de 1835. (véase 
Vínculos).

Desde 1.° de Enero de 1873 á  l.° de Octubre 1892 (véase
Capellanías y cargas eclesiásticas).

Desde 1.° de Octubre de Í892.
Los bienes de dicha procedencia que se transmitan al in

mediato sucesor, sin estar comprendidos en el convenia con 
la Santa Sede, pagarán como vínculos (véase Capellanías).

Pensiones; »

Desde 1.° de Enero de 1830 á  26 de Mayo de 1835 (Real 
orden de 22 de Diciembre de 1831).

Vitalicias.—Satisfarán el impuesto según eí grado de pa
rentesco y por los tipos de los legados.

Desde 1.° de Agosto de 1845 á  16 Kde Noviembre de 1863 
(ley de 23 de Mayo de 1845, {base 12, apéndice E.)

Sin tiempo limitado............. ............ . •. • .... •. •..... • • • •
Vitalicias . .................................................................. V.. . . .  *

Temporales.. { ^ ...............................( De menos de quince anos. . . . . « . . . . . . . . . . . .

?
i
0*50

>
> : 
>

•:/ -i"

415
416
417
418

Desde 17 de Noviembre de 1863 á  31 de Diciembre de 1872. 
(Real orden de 17 de Noviembre de 1863).

V* italieias . . . » .« . . . .» % . .» . . . . . . . . . . . . .
í De menos de veinte anos».. . .  «** • • .« .. .. . . . . .
1 De veinte á treinta y nueve años....................

Temporales / De cuarenta á cincuenta y pueye años.. . . . . . .
yv aug "* * \ De sesenta á setenta y nueve anos........... .

I De ochenta á noventa y nueve años 
[ De cien años en adelante.. .............

OSO
0‘20
0‘40
0‘60
G‘8Ó
1
2 _ ,

>
»

■ >
*

419
420
421
422
423
424
425

Desde 1.° d é  Enero de 1873 á  31 de Diciembre de Í881 (ley 
de 26 de Diciembre de 1872, base 2.a, apéndice C y regla* 
mmto de 14 de Enero de 1873, art. 21),

Vitalicias ó sin tiempo limitado................................. .............
( De menos de veinte anos.. . . ' . . . . i . . . . .

Temporales.. < De veinte á treinta y cihccfid. . . . . .  . .  . . . . . .
( De más de treintay cinéo i d . . . . . . .

2
1
1*50
2

>
»

426
427 
428, 
429

Desde 1.° de Enero de 1882 (art. 2.° de la ley W  2í 'áe d i 
ciembre de 1881 y art. 12 del reglamento de igual fecha).

* / ' fit i x y

Vitalicias ó sin tiempo limitada.............................................
I De duración que no exceda de dos años • ....
1 De más de dos años á cuatro id.................... .
t  De más de cuatro id. á seis i d . . . . . . . . .........
1 De más de seis id. á ocho id .. . .  . . . . . . . . . . . .
| De más de ocho id. á diez id.. . . . . . . . . . . . . . .

TflTTiTvnfjílaci I  más de diez^d* á doce id. . . . . . . . . . . . . . . .
*  • ®\ De más de doce id# a catorce id......... . . . . . . .

1 De más de catorce id. á diez y seis id... . . . . .
1 De más de diez y seis id. á diez y ocho id.. . .
1 De más de diez y ocho id. á veinte id.............
f De más de veinte id. á veintidós id ...... .........
i De más de veintidós id. á veinticuatro id...*

2
0*10
0*20
0*30
0*40
0*50
0*60
0*70
0*80
0*90
1
1*10
1*20

>

»
>

. »
»
»
>
p -
»

430
431
432
433
434
435
436
437
438 
139
440
441
442

CONCEPTOS GENERALES Y PARCIALES

Tipo 
ai tanto poreiénto.

Pesetas.

Tipo
de cúótá fija.

Pesetas.

Número 
de orden 

en 
latarífia:

/ De mástde veinticuatro aíos á veintiséis id.» 1̂ 30 > 443
[ De más de veintiséis id. á veintiocho id • • • 1*40

1*50
444 ■

I De más de veintiocho id. á treinta id .. . . . . . > 445
1 De más de treinta id. á treinta y dos id.,.. . . .  
1 De más de treinta y dos id. á treinta y cua- 

Temporales. • ( tro id.. . . . . .  • •.. • * • • . . . . . .  *. • • • • •. • ...

1*60 » 446

1*70 447
] De más de treinta y cuatro id. á treinta y 
I seis i d . ••. . . . . . . 1*80 > ' , 443
V De más de treinta y seis id. á treinta y ocho 
I ídem......... ................ .......... ........... 1*90 » 449
\ Y de más de treinta y ocho id. á cuarenta id. 

ó más...................... .............  . ............ 2 “ ' * ..... 450

Desde 1.° de Octubre de 1892.
Las de Montepío de Notarios, jubilaciones y orfandades y las 

otorgadas por Bancos, Sociedades y Compañías á sus em
pleados ó familias de éstos, cuando excedan de 1 5 0̂ pese
tas anuales, satisfarán el impuesto en la misma forma y  
tipo que las anteriores, pero si se tratase de la entrega por 
una sola vez (art. 2.® de la ley y &rt. 91® del reglamento).. 0*10 »

. . - .-f

451
Por la extinción pagarán el mismo tipo, que hayan satis

fecho á su constitución, excepto las de Montepío, etc., que no 
devengarán por la extinción.

-P e r m u ta s :

Desde 1.® de Enero de 1830 ¿  26 de Mayo de 1835. 

Pagarán (Real decreto de 31 de Diciembre de 1829).............. . 0*50 » . 452

Desde 1.° de Agosto de 1845 a  31 de Diciembre de 1872, 
por bienes inmuebles.

Desde 1.® de Agosto de 1845 á 30 de Junio de 1847 (ley de 23 
de Mayo de 1845, base 5.a. apéndice G)....... .............. 3 453

Desde 1.° de Julio de 1847 á 30 de Junio de 1867 (Real decre
to de 11 de Jumo de 1847, art. 2.®). . . ¿.'¿ .«> ... é . . . ,  ̂ . 2 > ■ ; 454

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre de 1872 (ley 
de 29 de Junio de D67, base 2.% apéndice 3 , y acuerdo de 
la Dirección de7 de Diciembre de 1867)......... 3 > . ; :455

Desde 1.® de Enero de 1873.
Por bienes inmuebles y derechos reales (leyes de 26 de 

Diciembre de 1872, base 2.a, apéndice C, y de 31 de Diciem
bre de 1881).
Si es igual el valor de los bienes permutados, pagará cada

1*50permutante............................. . ........... . • > 456
Por la diferencia devalor, pagará el adqtárente del mayor...¿ * 3 > 457

Por bienes muebles y semovientes (véase M u eb les  y  se
movientes).

&  Desde l.° de Enero de 1882.
Las permutas de fincas rústicas, cuando cada una de és

tas no exceda de tres hectáreas y además alguna de ellas re
sulte acumulada á otra perteneciente con anterioridad á uno 
de los permutantes, pagarán (ley de 31 de Diciembre de 1881 
y art. 7.® del reglamento reformado con igual fecha).
Si es igual el valor de los bienes permutados, pagará cada 

permutante........... *.............. ................. . f • * . . . . 0*05 > 458
Por la diferencia de valor pagará el adquirente del mayor... . 0*10 459

Desde l.°de Octubre de 1892.
Las permutas de fincas rústicas, cuya cabida no exceda de 

3 hectáreas (art. 3.°, caso 3.° de la ley; y art. 28, caso 3.®, del 
rcglítmento de 25 de Septiembre de 1892. .• • « .# ....... •

Si es igual el valor de los bienes permutados#.. . . . . . . . . . . . * #
m o

" 0*05 ,
a
> T i

Cuando exista diferencia pagará por ésta el adquirente de la 
finca de mayor valor.............................................. . . . 0*10 » 462

P er m u ta s  d e  in m u eb l es  po r  m u e b l e s  

Desde 1.® de Octubre de 1892.
Por el valor igual, pagará el adquirente del inmueble al tipo 

del 1*50 por 100, según la tarifa general, y el adauirente de 
los muebles (art. 6.° del reglamento de 25 de Séptiembrd 
de 1892)..................................................... ............................ 1

i
463

Por la diferencia ó mayor valor devengará el impuesto al 
3 ó al 2 por 100 según sea inmueble ó mueble el de más valor.

Poblaciones rurales (véase Colonias agrícolas). 

Préstam os:

Desde 1.° de Enero de 1830 á 26 de U kfodé 1835. 
Devengarán (Real decreto de 31 de Diciembre de 1829)é....#w 6*50 ": * \'-:i '¡¿¿i

Desde 1.° de Enero de 1873 á Sl/d* Diciembre de 1881., 
s v Si se garantizan con hipoteca pagan por el conéepto ae 
hipoteca, y si no existe ésta (véase Muebles y semovientes).

Desde 1.° de Enero de 1882.
ü Los garantidos cón hipoteca pagan igualmente como hi
potecas.
Los que se otorguen sin hipotecá ante Notario ó por acto ju

dicial (art. 2.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881), de- 
ven^an................................. • • * # • ... . .  • • . . . . . . . . . . . 0*10 465

Desde 1.° de Octubre ¿cl892.
Los garantidos con hipoteca pagarán por este concepto, 

si. están constituidos per escritura pública.
Los que no estén garantidos con hipoteca, sean personales ó 

pignoraticios, ya consten por escritura pública ó por docu
mento en que intervenga Agente de Bolsa ó Corredor de co
mercio, si su cuantía excede de 1.000 pesetas, pagará (ar
tículo 2.a de la ley y art. 18 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1892). • • • • • • • • • • .« .......................... 0*10 466

"Sino excede de 1.000 pesetas.. ................................... ........... 0*05 > 467

Las renovaciones totales ó parciales de los préstamos, con, 
garantía ó sin ella, si se realizan dentro del plazo de un ano, 
estarán exceptuados, y si se efectúan después de dicho plazo, 
devengarán como nuevos préstamos.
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de orden i j
ea i I

Pesetas. Pesetas. la tarifa, f I - 1

Prohibición  de enajenar: | I

Desde 1.° de Octubre de 1892 (véase Anotaciones ■r;:; |j í I
de embargo).

Rabassa-m orta (véase Censos). !i
Redenciones de cargas eclesiásticas (véase Cargas ¡i I

eclesiásticas). \ ' í 1
R edenciones dé Censos (véase Bienes y  censos del vi- 'Ú i 1Estado). o Qfcy- ^ T.' !
R etrocesiones de arriendos (véase Arrendamientos). 'i 1

R etro  ventas: ■ x
1

Desde 1.° de Enero de 1830 á 26 de Mayo do 1835. '9|
Devengarán (Real decreto de 31 de Diciembre de 1829).......... 0*50 466

[ Desde 1.° de Agosto de 1845 á  31 de Diciembre de 1872.
POR BIENES INMUEBLES

Devengarán; Desde CLV: de Agosto de 1845 & 30 de Junio
de 1847 (ley de 23 de Mayo de 1845, base 4.a, apéndice i?).. 1 » 469

Desde 1.° de Julio de 1847 á 30 de Junio de 1867 (Real decreto . . . . . .. ■ i
de 11 de Junio de 1847, art. 1.°)........................... . .............. 0*67 470 ?

Desde 1.° de Julio de 1867 á 31 de Diciembre de 1872 (ley de
29 de Junio de 1867, base 2.a, apéndice B)...............*.......... 1 -  P i:--:' 471 i

Desde 1.® de Enero de 1873 (base 2.a, apéndice G, de la ley de ■ 1
26 de Diciembre de 1872; art. 2.® de la de 31 de Diciembre 
de 18 8 1, 2/ 6 .° del reglamento de la misma fecha; art, 2.® l i
de la ley , y 5.° del reglamento de 2$ de Septiembre de 1892).

POR BIENES INMUEBLES Y  DERECHOS REALES
h '¡Y'V'

Cuando por cumplirse el plazo ó condición vuelva la propie
dad nuda <5 plena al vendedor, sé pagará.. . . . . . . . . . . . . . . 1 4 472 *

La transmisión del derécho de retroventa á virtud de heren a
cia ó legado, pagará según el titula.

La transmisión por contrato (aclaración de la Real orden de
13 de Diciembre de 1878, art* 2.° dé la ley de 31 de Diciem 'bü
bre de 1881, y artículos de i a ley y reglamento citados de
25 de Septiembre de 1892), pagará*....................... .... .v . . . . 3 r' ish mmm. 473 5

R opas de nso personal (véase Ajuar).
i
1

Servidumbres:
Desde 1.° de Enero de 1873 #1.° de Octubre de 1892.

Su constitución, reconocimiento, modificación y extinción
(véase Derechos reales).
La extinción legal de lás servidumbres personales y reales,

pagarán desde 1.° de Enero de 1882 (ley de 31 de Diciembre 
de 1881, art. 5.°, párrafo 2.°, y art. 3.°, de la ley de 25 de
Septiembre de 1892, caso 2.°, y el mismo número del ar
tículo 28 del reglamento de la propia fecha). . . . . . . . . . . . . .  V M 0 S 474

Desde 1.° de Octubre de 1892.
La constitución, reconocimiento, modificación y extinción

de las servidumbres personales y reales, pagarán:» si es por
contrato, como los derechos reales, y si es por titulo heredé i&L \ i
taño, según la escala señalada en las herencias. m A  l i i y '• 5Í'.,'v í V;í ’-Vjf 1

Sociedades: o • ¡ íñb U :D Jl&SdlaiÜ) -%•! Wrí |
Desde 1.° de Agosto de 1845 á 31 de Diciembre de 1872. ■̂FTr 1

i
POR BIENES INMUEBLES

Las aportaciones al constituirse y las adjudicaciones al
disolverse, pagarán como las adjudicaciones en pago (aclara* 
dones de la Real orden de 5 da Agosto de 1866). í

•íílí &í áte* ' : f ' *
POR BIENES DE TODAS CLASES Y  DERECHOS REALES : i. o . - *101 íT l

Desde 1.° de Enero de 1873 {leyes de 26 de Diciembre de
1872, de 31 de Diciembre de 1881 y  dé 25 de Septiembre i
de 1892). t N * •t

Las aportaciones hechas por los socios al constituirse ó
transformarse las Sociedades, devengarán............. ........ : m
Las adjudicaciones hechas á los socios al disolverse, láé

Sociedades. ¡r t  T- d'.fv ^i-i.K |
Si son de la misma clase de bienes que aportaron.. . . . , . . . . . . 0*25 476,

' ‘ !0*50 ■ 477 \

Desde 1.° de Enero de 1882 á 1.° de Octubre de 1892. •

Obligaciones de las Sociedades !(arfc. 23 de la ley de 31 de ., v a ^ . rí
Diciembre de 1881). $

La emisión de obligaciones hipotecarias por las Socieda |
des, pagarán como las hipotecas (véase Hipotecas)* s 1! ÍH'SÍ■H >:*: : u í |
La emisión de obligaciones no hipotecarias que se verifiqúen 

desde la indicada fecha de 1.° de Enero de 1882, y la amor:
tización de las mismas que tengan lugar desde dicho día, 
hayan sido ó no emitidas autos de la expresada fecha, pá-f

V A» f'i i* i §
O4!®

1
' ' 4781garán del capital desembolsado Samor tizado. , .  .*.1 v 'tlZr <

Desde 1.° de Octubre de 1892. 1
La emisión y amortización de obligaciones, sean ó no hipote-

¡sel 4791

Sociedad conyugal:
"*' f

11 í
Desde 1.° de Enero de. 1882 (ley de 31 de Diciembre de 1881, s i í’i,i Sí ( JlB; !■ ■ i

artículo 5.®, núm\ At?\ art. 3.% caso 4.° de la ley, y art, 28, 
caso 4.® del reglamento de 25 de Septiembre de 1892). ¡

Las aportaciones directas de toda clase de bienes y derechos i
reales hechas por los cónyqgesjL la Sociedad conyugal y
las adjudicaciones que al disolverse ésta se les hagan en.

0*10pago de aquéllas ó por el concepto de gananciales... •. . . . 480l
P  Las aportaciones por terceras personas* pagarán con arre
glo al título por el que se verifiquen.

Sociedades de seguros sobre la vida: . , X
Desde 5 de Agosto de 1893 {art. 33 de la ley de Presupues» 1 - * ' it

tos de dicha' fecha). %

Las cantidades que por liquidación de pólizas de seguros ' * . * \
sobre la vida se entreguen á los herederos del asegurado, de -i / . ’ • í

vengarán, en concepto de herencia, el impuesto que corresh

r(;l

Tipoii-;" l'” «1 Unto
CONCEPTOS GENERALES Y PAROLALES portlento' 

.,..,,3: Vegetes.

Tipo 
cuota flja.

Pesetas.

Número 
de orde% 

en 
la tarifa»

ponda, según el grado de parentesco entre aquéllos y el ase
gurado. ü 
Sobre la diferencia entre las primas que el finado hubiese sa

tisfecho y el capital que los herederos ó el mismo asegura*

, j

481do reciban, se pagara. . . . . . . . .  • . . . . .

Sustituciones:
Las causadas hasta 1.® de Enero de l873, pagarán como 

fideicomisos, y las posteriores como herencias (ley de 23 de 
Mayo de 1845, base 7.a, apéndice B, art. 25 del reglamento dê

3 . »

31 de Diciembre de 1881 y 24 del de 25 de Septiembre de 1892); 

Tem plos:
■ v:

Antes de la ley de 21 de Julio de 1876 no existía exención der 
pago, la cual se estableció por la ley de dicha fecha. Desde 
1.° de Enero de 1882 pagarán los contratos de transmisión 
de templos destinados al culto de la religión católica, apos
tólica, romana (ley de 31 de Diciembre de 1881, art. 5.*,
número 1 3 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ; . . . . .

Desde 1.° de Octubre de 1892.
La transmisión de templos y la adquisición de terrenos con 

destino á la edificación de los mismos, así como los lega
dos en metálico para su construcción ó reparación! paga-

0*10 ' » 482

rá (art. 28, regla 13 del reglamentó, de dicha fecha),,.. . . . . .

Títulos (véase Cédulas hipotecarias).
Transacciones litigiosas:

0*10 483

Pagarán Según el título y la clase de bienes y derechós 
reales que por ellas se transmitan (véanse las Reales órde
nes de 18 de Julio de 1850,9 de Marzo de 1853,29 de Diciem
bre de 1855, 28 de Junio de 1866, 29 de Marzo de 1867 y 25 
de Enero de 1868, para la liquidación del impuesto en íás 
transacciones anteriores á 1.° de Enero de 1873, y para las 
realizadas desde esta fecha el reglamento de 14 de los mis
mos, su art. 36, el 17 del de 31 de Diciembre de 1881 y el 15 
del de 25 de Septiembre de 1892);

Uso (véase Derechos reales). . . '
Usufructos:
Desde 24 de Septiembre de 1798 á 31 de Diciembre de 1829 

y desde 26 de Mayo ̂ de 1835 4 31 dé Julio de 1845 (véase
crínenlos). ^  ̂-4  ̂ -■ {

Desde 1.° de Enero de 1830 á 26 de Mayo dé 1835*
i Ascendientes ó descendientes legítimos que los perciban por 
i mejora ó legado, y no por legítima, tres mensualidades del

producto anual......... ............ .. . . « . . .
Descendientes naturales legalmenté declarados que Iob per- P 484

ciban, bien por legado, mejora ó legítima, cuatro ídem id. . S 485
Cónyuges, cuatro ídem id.............................. 486
Colaterales dentro del cuarto grado, media anualidad........... 0 487

I En todos los demás casos, una anualidad...............................
I Desde 1.° de Agosto de 1845 se pagará la cuarta parte de 
I los derechos fijados para los legados dé propiedad/excepto el 
I usufructo foral de Aragón, conocido con el nombre de Viüde- 
I dad, que se declaró exento hasta l .°  de, Enero de 1853, que 
1 empezó también á tributar.

I Desde 1 de Enero de 1873 (véase Derechos reales).
I Vínculos:

Desde 24 de Septiembre de 1798 á 24 de Diciembre de 1799 
(articulo 5 0 de la Real cédula de 19 de Septiembre de 1798).

1 De bienes raíces y efectos productivos.

p 488

Cónyuges, pagarán una octava parte de la renta de un año.. 
Colaterales de segundo y tercer grado, satisfarán una cuarta

■ »  ' ¡ ' : '489
parte de ídem id....... .....................................................V.. . > 490

Parientes, hasta el cuarto grado, una tercera ídem id............. > A 491
Grados más distantes, una media ídem id............................... * 492
Extraños (desde 24 de Septiembre dé 1798 á l.*  de Enero

de 1830), toda la renta de un año................................ ; .  ;V;v
Desde 24 de Diciembre de 1799 á 24 de Noviembre de 1300 , 

(Real cédula de 29 de Diciembre de 1799). „ ,
En todos los grados, excepto en las sucesiones directas, se

jsk! 463

1 abonará uñ tercio de la renta anual............... ; ........... * » ' » 464
Éntre cónyuges, un sexto de ídem id ........................

! Desde 24? de Noviembre de 1800 á 31 dé Diciembre dq l829 /; 
(artículos 5!° y 6.° de la Real cédula de 24 d¿C1 Noviembre 
de 1800). ^ ^  - \ í r 
En las sucesiones transversales sé pagará 1& mitad dé la ren-

p 465

| ta líquida de un año........... ....................................................
I Entre cónyuges (haéta l .0 de Agosto de 1845).—Cuarta parí*

» * , , 4 9 6

1 ̂ (3.6 ídem id»« • • • # • » » #  ̂ «-*« ’ * 1 . » 497

Desde 1.° de Enero de 1̂830 á 26 de Mayo de11835 (art. 1.° j 
del Real decreto de 31de Diciembre de 1829).

'Sor cada sucesión en línea recta, medía anualidacT. . r. * í .V , 
Éor las transversales ó cuando recaigan én extraños, se de

M' ■ "‘l L 
- *  .

/ 'd« j ^
, > 468

vengará una anualidad........................................................... P -,S.. . 499
Desde 1.° de Agosto de 1845 á ,1.° de Enero de 1853, de- - 

vengarán como las herencias libres. (Real orden de 29 de Oc- * 
tabre de 1847).  ̂  ̂
Desde 1.° de Enero de 1853, ségún el Real decreto de 26 dé J ti ■*»

Noviembre de 1852, art. 3.°; circular de 10 de Enero de 1863, 
"regla 2.a; Real oraén de 27 de Agosto de 1854 y leyes de 26 
de Dicienibre de 1872 y de 31 del mismo mes de 1881,-yAi- J 
ticulo 6 del reglamento de la propia fecha y 25 del de 25̂ , 
de Septiembre de 1892, contribuirán las adquisiciones de la  ̂
mitad reservable de vínculos y mayorazgos y las dé bienés 

; de capellanías, patronatos y  otras fundaciones análogas. .  .í .
rr  ̂  ̂ >r- M ^  . * 

Zonas de ensánche: .
! Desde 14 de Julio de 1864. "

Las transmisiones de la propiedad de edificio® qué se cons
truyan en las zonas de ensanche de las poblaciones, pagarán 
la mitad de los derechos correspondientes al título ¿concepto 
' en virtud del cual se verifiquen.

4 Desde í t  de Octubre de 1892, devengarán esta clase de 
transmisiones los mismos derechos antes indicado^, con arre-* 
glo al art. 26 de la ley de ?fó de Julio de 1892̂

r »-

v , .

/  3 - * 500
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. 'Sf,: Viste el expediente promovido por Don 
Aniceto Pérez Alonso, Registrador de la propiedad de 
Mondoñedo, sobre declaración de méritos por los traba

jos de reorganización practicados en la oficina de su 
cargo:

Resultando que los índices de fincas urbanas del 
moderno Registro se llevaban en 16 cuadernos mal co
sidos y  desiguales, en los que no se consignaba el nú
mero total de fincas, figurando algunas en los índices 
de rústicas y estando mezcladas y confundidas en el 
propio folio y por orden alfabético las de todos los 
Ayuntamientos ó parroquias del partido, lo cual bacía 
muy difícil la busca de primera intención de cualquie
ra de ellas; que los índices de personas del moderno 
Registro se llevaban em nueve cuadernos generales á 
todo el partido, sin pastas, toscamente cosidos, con fo
lios impresos unos y con folios manuscritos otros, es
critos con caracteres de diversa y desigual letra, com
prensivos de dos y tres letras, no reflejando el verdade
ro número y cflreeho de los propietarios, apareciendo 
omitidos bastantes interesados, y especialmente aqué
llos en cuyo favor resulta de los asientos del Registro 
^reservado algún derecho, habiéndose cancelado el de 
aquellos otros que aun lo tienen vigente por haberlo 
transmitido condieionalmente, dándose el caso de que 
en unos fonos resultan cubiertas é llenas las casillas 
destinadas á hacer constar la cancelación del derecho 
transmitido, al paso que en muchos otros no se ha veri
ficado conforme á esta práctica indicación alguna de la 
alteración, siendo imposible coa arreglo á estos índices 
depurar qué propietarios se consideran subsistentes, 
cuáles han perdido este carácter, qué derechos son in
herentes á cada interesado; que los libros de la antigua 
Contaduría de hipotecas, consistentes en cuadernos sin 
pasta, sueltos, descosidos muchos de ellos, sin carpetas 
todos y con un simple folio de papel común para indi
car el año á que se refieren, tenían plegados sus folios* 
corcomidas algunas puntas é iban perdiendo los carac
teres de letra de las primeras y  últimas hojas, estando 
expuestos á extravíe eon los cíynbios y mudanzas de la 
ofirina: . ■ ^

Resultando que el Registrador recurrente ha subsa* 
nado los defectos de que adolecían dichos índices de 
fincas urbanas y de personas del moderno Registro, 
para lo cual ha confeccionado ocho nuevos índices de 
fincas urbanas correspondientes á cada término muni
cipal de ios ocho que constituyen el partido, llevándolos 
por orden alfabético de calles en la ciudad y por orden 
.alfabético de parroquias ó pagos en los demás Ayunta
mientos, y-ha formado igualmente otros oého índices 
parciales de personas, uno para cada Ayuntamiento, en 
los que se contienen el nombre y los apellidos de cuan
tos propietarios aparecen con derechos r subsistentes 
desde 1.® de Enero de 1863 hasta el día; que estos 16 
Indices en forma de libros tienen esmeradaménte im
presaos sus epígrafes, están empastados y encuaderna
dos, con punta de pergamino los de personas para su 
mejor conservación, y se hallan-escritos por amanuen
se de clara y legible letra, habiendo' dejado espacia su
ficiente para seguir extendiendo las anotaciones- • m&e- 
sivm , y bastantes folios en blanco entre la inicial de 
cada letra para las variantes que ocurran en un largo 
período de años, llevan el encasillado oficial, y  además* 
<aomo la población de las parroquias constitutivas de 
Ayuntamientos no forma calles, se ha agregado en los 
índices de fincas urbanas á la casilla del nombre de la 
calle el nombre áe la si^pacíón en que radica, agregán
dose también un á casilla más eñ el índice d e personas 
para consignar el número de sd e n  de cada interesado, , 
siguiéndose en todos estos índices el orden cronológico 
de fechas y numeración con arréglo al Registro, ha
biendo tomado los datos directamente de los libros del 
Archivo; que dicho funcionario ha encuadernado ade- | 
más, y  esmeradamente, los libros de Já antigua Cónta- f 
duría de hipotecas, y ha reeubierto lás pastas ó carto- |
mes de blanco y terso pergamino, habiéndolos reducido, ¡ 
sin alterar su forma, á 29 abultada volúmenes con in- f 
-dieaciones impresas en el lomo de los años que* cam* 
prenden.

Resultando que girada visita extraordinaria á dicho 
Registro en la forma que dispone la instrucción de 16** 
de* Julio de 1875, aparece que este funcionario lleva la j 
ofit ̂ Ba de su cargo con sujeción á ja ley Hipotecaria y  |
su reglamento, observándose, no obstante, una sola I 
omisrón: |

Resultando que el Juez delegado informa que las  ̂
reformas practicadas por el Registrador D. Aniceto Pé- f 
rez Alonso implican rapidez y seguridad en el desen- f 
Volvimiento de las operaciones de la oficina, gran asi- |

- duidad y constancia en el trabajo, con no. menores- sa* 
orificios pecuniarios, y son una verdadera reorganiza-' 

: ción del Archivo y un especial y señalado mérito para 
: este funcionario:

Resultando que el Presidente de la Audiencia hace 
suyo el informe del Juez delegado, y añade que desde 
que D» Aniceto Péres Alonso tomó posesión del Regis
tro de Mondoñedo no ha dado lugar á que se le impu
siera corrección alguna, sino que, por el contrario, 
viene demostrando que es un funcionario probo, inteli
gente y laborioso:

Vistos el Real decreto de 17 de Noviembre de 1890 y  
la Real orden de S2 de Marzo de 1892:

Considerando que los trabajos practicados por Don 
Aniceto Pérez Alonso en el Registro de la propiedad 
de Mondoñedo con la formación de nuevos índices de 
fincas rústicas y de personas del moderno Registro, 
constituyen un servicio especial y extraordinario, por 
el que se ha distinguido en el desempeño de su cargo, 
toda vez que no estaba obligado á realizarlo en el modo 
y forma que lo ha hecho:

Considerando que de la visita extraordinaria girada 
á dicho Registro en.la forma que dispone la instrucción 
de 16 de Julio de 1875, resulta que este funcionario 
desempeña la oficina de su cargo con sujeción á la ley 
Hipotecaria y su reglamento, sin que sea motivo bas« 
tante para modificar este juicio la única omisión obser
vada:

Considerando que el Juez delegado y el Presidente 
de la Audiencia han informado en sentido favorable al 
funcionario recurrente;

S. M. la Reika Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XÍII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien declarar que D. Aniceto Pérez Alonso se 
ha distinguido en el desempeño del cargo de Registra
dor de la propiedad de Mondoñedo, prestando un servi
cio especial y extraordinario con la formación de nue
vos índices de fincas urbanas y de personas del moder
no Registro y ha contraído, en su consecuencia, un mé
rito especial, á tenor y para los efectos de la circunstan
cia 2.a; art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890, haciéndose constar en su expediente personal.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento ^  efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1SÉ3.

RÜIZ CAPDEPOM

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO  D E  L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á Jas noticias oficiales recibidas en este 

Mnisterio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Palermo (Italia), y conforme á lo prevenido en 
loe artículos 30. 35 j  36 de la ley de Sanidad, Real or 
den de 10 de Septiembre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.*, 6.a 
á  la S.a y 38 de la Real orden de 23 del referido mes de 
Septiembre; el Rey  (% D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto 
sucio ias procedencias de dicha población que hayan 
salido después del día 15 del mes actual y lleguen á 
nuestros puertos con posterioridad á la pmblicacióia de 
ésta Real orden, con cualquiera clase de patente, de
biendo considerarse notonamente comprometidos, des
de el día 25 inclusive del mismo, los puertos que se 
hallen á menor distancia de 165 kilómetros, medidos 
en línea recta, de Palermo.

Be Real orden lo digo á V. ,S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde & Y. S. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1893.

" ; GONZÁLEZ

Síes. Gobernadores dé las provincias marítimas, Co
ja-andante general de Ceuta y  Gobernadores militases 
de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

A D M IN ISTR A C IÓ N  C EN TR A L 

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
^ V S 8 f O  J L  M á T B a A M T l ®  ...

0mpo 23—2.9seMestrsde 1893.—22 de Agosto.
: E&mmin sa -í«cib« á,-bardo. este avisa, deberán corregí** 
m los pitear, martm y deuroteres eoriuspondienfes.

Les demo'tetf m:a rurdaderas, y las relativas á la visibíll- 
á&á d® Im luces están dadas desde el mar.

MAR MEDITERRÁNEO 
S ic ilia  (Casta « .)

P r o y e c t o  d e  u n a  l u z  e n  e l  p u e r t o  d e  A u g u s t a  

(Avvüo ai Naviganti, «mí*». 142. Génom, 1893.)
Núm. 1 4 0 .—En el mes dél próximo -Noviembre alumbrar 

rá en una torrecilla cuadra^ular, adosada valí xa de di
rección situada á 3.000 metros al M. 78°. W, del Caro déla  
punta Captara del puerto de-Augusta, unar.to; en .parte 
y en parte centetlernte. Aparecerá blama cenuümnte entre 
el N. 87° 30* W. y el N. 79° W. (8° 30'); Jfa- Mmea entre 
él N. 79° W. y el N. .76° W. (3o), y fifa ro¡s eutre N, 7á° W. 
y el N. 57® 30' W. (18° 30 j .

Dicha luz estará elevada 49 metros sobre el nivel del mar 
y sera visible á 12 millas.

La enfilación de la valiza de dirección ó as su luz con ei 
faro ó xk  punta de Oantanfcúará la émcmóa del paso li
bre que hay entredós, bajos. Iblsé y Avaios, situados en-la en
trada del puerto...

El aparato de iluminación será dióptrieo de segundo orden.
Posición: 370 12' 40" N. por 21° 2W 15^ E,
Se avisará oportunamente cuando se baya.nmugurado esta 

nueva luz.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.;

MAR ADRIÁTICO 

Ita lia .
N o t i c i a s  s  o b r e  l a  e n t r a  d a  d e l  p u e r t o  d e  T h n m i a

Génmer* 1898;)
Núm. SIS. —Los buques cuyo calado no. exceda- de 5 me

tros pueden pasar, aun en bajamar, entre lo.s ákp.irm de! puer
to del Lido, y, por consiguiente, tomar ios e&n&ks de Ban 
Marcos, el de Marani y el del Arsenal R bL

Él canal practicable de la barracorre 4 k? la go y á poxiit- 
áistancia del dique BW.

Se reeomienda para entrar la asistencia m  is a práctiea.

Carta núm. 798 de la sección III.

OCÉANO PA.OÍPIOO DEL NORTE 
E stad os Unidos.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  e n  l l  e n s e n a d a  

d e  p u n t a  A r b n a  ( C a l i e o r n í  a ) .

{ÑoUoeto MatinerSy núm. 25/5¿8i, 'Wéshingtm, 1893.)
Ntm. En la ensenada.de la punta Arena, á % de

mrlla de la extremidad del muelle dé dicha punía, se ha fon
deado una boya dé campana, pintada de rojo con la inscrip
ción Point Arena enletras blancas. Dicha boya se encuentra 
en 27 metros de agua al S, 15° E. de punta Arena 4 a! S. 65° 
W .  de la extremidad del muelle de la m ndí> da pauta.

Carta núm. 700 de la sección IV.

Africa.
B a n c o 'd e  r o c a s ‘. a l  S W .  d e l a 'i s l a  E ’.y ím  ( ^ c l f o

DE ALASKA).

(Notice to Marinersrnúm. 28/569. J 893.)
Núm. 1 I S .—Comunica el Capitán del h v m *  Sea R m g e r  * 

con fecha 6 de Junio próximo pasado, que di ,-ho beque se 
perdió en un banco de rocas, no mareada n la- y que
está situado.á 3,5 millas al S. 67° IV. del k, San ..Elias,,; 
punta S. de la i s k  ’Eayak,¿aouaandO' k  ún-r >•■*, u ; da que se 
tomó una profundidad de 4,5 metros.

Carta núm. 230 de la sección II.

Islas de  la  S o c ied a d .

N o t i c i a s  s o b r e  l a  i l u m i n a c i ó n  y  v a l i s a m t l 'n t c » d e l  p u e r t o  

d e  P a p e e t e  :( í s l & d e  T a h í t i ).

(A. a. N*, núm. 113/680.) Paria, 189 í.

: IMm. III^^Sepánr:comunica'el.Cápitia. del puerto- ,de;.; 
Papeéte, la luz anterior, fija roja, de la euflkrión qua sirva 
para' franquear la pasa dé Pápéeté es Hrisrb e h 12 mi lias, en
tre el S 30° W* y él E . (120 )̂, La luz posterior, igualmente 
fija roja, es visible á 5 millas en un seetor*de $2° de cada kdó  
de su enfikerón con la luz precedente, es decir entra el 8 *1° 
W  y e l S .  63° E , a

En las pasas de Papeete y de Tauro,%  a í̂ c , t a  c I a r -  ¡

hal de Taunoa, las valizas que deben d*ja b po. estribor, 
al entrar están pintadas de rojo, y  de negro: k s  que an iguay' 
les'circknstanrias deben ser 'tr ica s por'h^bma 
• N ota . Eéte sistema de valizamiénto 'se establecerá' d e ' 
tina man era completa al final del presente ano m  las Mas 
de Tahití, Tuamotu, Rapa y Rrivavae.

í Dúnéetmo dé lai?0BYiúm^^^86Dvtel891.África.

E x t i n c i ó n  u e  l a  l u z  d e  l a  b a r r a  d e l  r í o  í n h a m í s s o t o d  

- ■ A K o n o o n i ;  v

{Aviso m s Navegantes, núm. 13. . Lisboa* 1893.)
Núm. 1 4 5 .—-L a  luz de la barra ded río Irihamissengo ó 

Écmgoni ha sido apagada'«!• M. del - pasado mes-der,
Mayo. 1 "!in"'

Coiderno de faros núm. 84 A. de ] 891,
El Jefe, Luis P a s t o r  y L a n d e r o »
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Diputación provincial há acordado contratar etí pública
subasta, que tendrá efecto el día 20 de Septiembre* a las diez 
de la mañana., en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm, 2, el suministro de pan que necesite el Asilo de 
Nuestra S¡ ñora de tas Mercedes hasta 30 de Junio de . 1894, 
cuyo consumo se'calcula en 141,745 kilogramos, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.
1.a El '-‘optretí/íta se compromete á suministrar, sin ‘lim i

tación sri^r? desde el día que se le designe a) comuni
car! e j a a ó ro o T* o ? ón d el remate hasta 30 de Junió de 1894 todo 
el pan i eo tu* el Asilo de Nuestra Señora.de las Merce
des, cuyo na¡o calcóla en 141.745 kilogramos.

2.a K> «irtcujo ohjeto de eAte eoátrátó ha de ser de supe
rior calidad é igual al-méjor ..aue de su clase se expenda al 
público en las principalés tahonas de eeta Corte, de trigo 
candeal, sin mezcla de otro ni sustancia alguna que lo adul
tere, bien cocido y elaborado, confeccionándose precisamente 
en Madrid ó en.au zona de ensanche, y el peso conforme á lo 
dispuesto en el reglamento''1 Ú--Ordenanzas municipales. En 
iguales- condiciones que e l . candeal^. el contratista suminhs- 
traí a el llamado pan francés ó panecillos largos para des \ 
ayuno.

3.a Si <fa n j nículo no reuniesen las condiciones expre
sadas á juicio de tres Farmacéuticos de la Beneficencia pro
vincial ó de ta persona encargada de recibirlo, será sustituido 
por el cont U f r °1 término que m le designe, y entre
gando oteo 'Uj»’ > qu„ las reúna, precediéndose de no verifi
carlo á.adqui.nrio ñor su cuenta, en la forma que la urgencia 
fiel serví jh* V oja.

4 a , f tJl. nte iel proveedor la conducción del pan al 
estab »e.u  ̂  ̂ ‘ o *do? verificándose á las seis de Ja mañana 
desde : '  ̂ «ir , <\ 30 de Septiembre, j  a las siete de la mis- 
Badtt ' 1 1“ )' ^ubre á 31 de Marzo.

Por f <*-> < */ nô #í fijada para la entrega ó del suministro 
de un íih, mcu nra ei contratista en los perjuicios que ex- 
presa ih t'j.. di» mu 13 de-este pliego. .

5.a El precio del kilogramo de pan candeal ó francés será 
el qué quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de 40 céntimos de peseta, ni fracción inferior á un 
céntimo: de peseta, ahonánáose.el suministro por menaualida* j 
fie?» vencidas en la Depositaría de fondos de la Corporación, I

6.a Parala celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: > |

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro- a 
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación. ]

Segunda. Be dará lectura al anuncio de subasta j  pliego 
fie condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación J 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 1 
fas explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del-Sélló I2i°, y el resguardo dé la fianza provisional qúe 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.834 pesetas 
90 céntimos en. metálico, en títíiloé de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianza ó es obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que Be constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se a d m it ir á n  hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los én efectos públicos, hasta las 
fioce de la muñan*, fiel día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta, Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en ía Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación pro vinciaL

Sexta, Durante el plazo de media hora, que se señala en la 
regla 2.a, los lícitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, dé orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente él Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz a la  proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
él orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
fifisechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3> establece y las que no estén 
épstadas al modélo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
él autor fie la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubieseidos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por te s  veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el

contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 i 
por 100 del total ímporte objeto del contrato, en metálico ó su \ 
equivalente en títulos de la Deuda dél Estado, al precio de la -j 
cotización oficial fiel día en que constituya la fianza; debiendo ; 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo- \ 
íes llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato. ?

8.a El depósito ó fianza á qúe se refiere la anterior condi- ¡ 
Ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi- 1 
ciones.

9.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que sé hallen incapacitados legalmente. •:

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista áreclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura, i

12. Bi fil rematante nó prestase la fianza definitiva en cual- * 
quiera fie las formas en que sea admisible, ó no concurriese , 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó ! 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro , 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con- • 
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá ; 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de ésta declaración serán:
 ̂ Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio- j 

nado la subasta. i
í ¡Segundo, Que se celebre nuevo remate bajo iguales eon- \ 

dieiones que el primero, pagando el primer rematante la dife- j 
ienpia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be- ¡ 
¿oficioso para la Corporación. ]

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios i 
qué hubiere recibido la Corporación por la demora. j
■ Cuarto. Que en el caso fie no presentarse licitadores y ha- \ 

ber de hacerse la obra ó  servicio por administración, sea de 1 
cuenta del primer rematante el perj uicio que de esto resulte, ; 
el cual se regulará y  fijará en expediente en que aquél sea j 
oído. i

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu- j 
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada >el rematante, qué le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa- ¡ 
mente y por la vía de apremio. \

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex- j 
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso. j 
■: 13. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli- ¡ 
mientó dél contrató serán castigadas: j

Primero. Con apercibimiento. j
? Segundo. Con maltas. j
í Y tercero. Con rescisión del contrato. j

El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 
en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar á l apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina.
| 14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contráíistá i se fiiépUBiése de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará én el improrrogable termino de 
Ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 12.

15. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta fiel contratista.

Madrid 12 fie Agosto de 1893.
Modelo de'proposición.

D. N. N., cpie habita en...... calle de   núm— , entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, 
sacando a pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
él suministro del p&n que necesite el Asilo de Nuestra Seño
rafie las Mercedes hasta 30 de Junio de 1894, cuyo consumo 
se calcnlá en 14L745 kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de (expresado en letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Confórmel e! ^residente, Eugenio C. Esp¡aña.=El Dipu

tado Secretario, Yáñez.

Estación Central de Telégrafos.
fmfrmm.neíUikm m el d U ie H ,/seM y áetmidos m Mete
\ por %o meo&imr 4 4m£§

i r';' 11
Barcelona.—Amadeo Deprit, sin señas.
Almería.—Fe, ídem.
Avila.^-Manuela Elv&do, Pelayo, 3, principal.
Carril.—Marcos Pérez, sin señas.
Ferrol.-L-José Becerra, Preciados, 29.
Imn.—Arr&ca, víafie Carreta.
Toulouse.—Manuel Egea, sin Beñas.
Aranjuez.— Roca, hermanos, ídem.

■ Ban Sebastian.—Mariano, Zaragoza, 4.
- : '  J mrm

í Hellín.—Cristóbal Botella, ¥illalar, 5 (ausente).
; Colmenar Oreja.—Isidro Arla, Jorge Juan, 78.

hfonossTB....
; San Sebastián.—Carmen Gómez, Conde Duque, 4, terce

ro derecha.
..............................  0 & 8 T M

Tolectó —Manufi Platel, plaza de la Cebada.
j Mónris

Palermo.—Francisco López Salazar, Zurba no,
Madrid 27 Agosto de 1893. =  Por el Jefe del Centro 

i Clodomiro Mr. Aldama.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

SECRETARÍA.
La J unta municipal se halla convocada para celebrar* 

slón en las Casas Consistoriales el día deí setual, á Jm  
diez de la mañana, con objeto de ocuparse ée los asuntos sí* 
guientes:

Constitución ée la Junta que lm de funcionar durante el 
año económico de 1893 94.

Acuerdo de! Ayuntamiento disponiendo la concesión de 
pensión á un guarda mayor cesante del Parque de Madrid.

Otro disponiendo la celebración fie subasta para contratar
la adquisición fie combustible con destino á las máquinas 
elevadoras de agua.

Dos acuerdos del Ayuntamiento disponiendo la conce
sión de jubilación á igual número de Maestras de las Escuelas 
públicas.

Otro disponiendo la concesión de jubilación á un emplea
do municipal.

Idem id. id. á un Ordenanza déla Tenencia d® Alcaldía del 
distrito de Buenavista.

Idem id. id. á un Maestro de las Escuelas municipales.
Idem id. la celebración de subasta para suministro de 

combustible con destino á los cilindros compr sores de vías 
públicas.

Idem íd. de yeso, cal y cemento Portland para los serví* 
cics técnicos municipales.

Idem íd. de ladrillos, tejas y baldosas.
Idem íd. de maderas de diferentes clases.
Idem íd. de hierro, acero, plomo, herramientas y otros 

útiles.
Idem íd. de tuberías de plomo, bocas de riego completas, 

cercos y codillos para estas.
Idem íd. de objetos de cuero y latón para bocas fie riego*
Idem íd. de material de cáñamo y esparto.
Idem íd. de aceites, grasas y barnice».
Idem íd. de candelabros para el alumbrado jubileo.
Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo- 

esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley.

Madrid 27 de Agosto de 1893.=:E1 Secretario, Francisco- 
Ruano.

Monte de Piedad y C aja  de Ahorros de Madrid.
i de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  d(mingo 21 di Agosto de IB9B.

I N G R E S O S
HÚKSRO Ú IMPORTE DB UU1 IMPOSIOIONBS

Imponentes
por

continuación.
Nuevos
impo

nentes.
lotal de 
impo

nentes,
Importe

en
pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín.. . . . . . . . . . . . 502 160 662 127,321

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 79 10 89 17.696

Idem 2.a—Fuencarral, 74 
y 76. 66 4 70 11.107

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4.» a .  1 a * . . . . * * ■ 53 , 14 67 11.236

ídem 4.a— Calle del León, 
húmeros40 y 42.. . . . 68 7 ■ 75 11.386

T otaurs. 768 195 963 178,746

F A G O S
EN LOS DÍAS 525, 26 T 27 DE AGOSTO DE 1893

MÚMERO B IMPORTB DB LOS RBINTB0ROS

i Reintegros Idem Total ñv Importe
1 por á rein en
| s&ido. cuenta. tegros, pesetas.

Central. —  Plaza de l&sl 
Descalzas......... ..........J  203 358 561 216.472

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Enrique Reñina.~Dou
Andrés Mellado y Fernández.~D. Guillermo Benito RoUancL

1 El Director gerente, José Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MALAGA
D. Daniel Sánchez y Sevilla, Teniente de navio fie la Ar

mada y Ayudante Fiscal de la Comandancia militar fie Ma
rina de Málaga.

Usando de las facultades quo /tomo Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
Hamo y emplazo por este mi sefgundo edicto y término de 
veinte días, á contar desde la lé'ima de su inserción en el Bo* letin oficial de esta provincia y Gaoúta dk Madrid, al inscri
to dispouible de este trozo Ra&ael Ariza Urbano, hijo fie José 
y de María, natural de Sayalonga, de esta provincia, y vecino 
de esta capital, de veintidós, años de edad, soltero, y profesión 
de la mar, para que se presente en est̂ . Comandancia á fin 

I de ingresar en el servicio de la Armada; teniendo entendido 
| que de no verificarlo m  t \  sitio y término prefijado sera de- 
I clarado prófugo y en rebeldía, causándole los perjuicios qut 
| haya lugar por la ley.
I Dado en Málaga á, 11 de Agosto de 1893.=Daniel Bánebe ,̂ 
I ___________  1448—M

! D. Daniel Bánéhez y Sevilla, Teniente de navio fie la Ar* 
mada y Ayudante fiscal fie la Comandancia militar de Mmí» 
$ na de la provincia de Málaga.
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Usando do las facultades que como Fiscal me conceden | 

las leales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
Mamo y emplazo por este mi único edicto y término de trein
ta días, U contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d rid , al senten
ciado por el delito de contrabando Cristóbal Gutiérrez Pérez, 
lújo >de Vicente y de María Josefa, natural y vecino de Alge- 
airar ̂  domiciliado %n la calle déla Soledad, núm. 11, de vein
tinueve años de edad, soltero de ejercicio mar imero y sin ins- 
trriccidn., para qste so presente en esta Fiscalía á fin de po
darle notificar y llevar á efecto la ejecución ordenada por la 
f  iupeiricmdad; teniendo entendido que de no efectuarlo en el 
sitio y  término prefijado será declarado en rebeldía y causa
rán lofi perjuicios á que haya lugar por la ley.

AJ; propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, 7io mismo ̂ civiles que mi litares y agentes de la policía 
$udü cial, procedan á la busca y captura del referido individuo, 
y  c? íso de ser habido, lo pongan en la cárcel de partido á dis- 
por lición déL Sr. Comandante de Marina de esta provincia.

Dadores Málaga á 16 de Agosto de 1893.=Daniel Sánchez.
1468—M

Juzgados de primera instancia

AGUILAR
©. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Laureano Gal- 

ves Linares, alias Mateo el de La Larga, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le  resultan en la causa que se le continúa por estafa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todss las Autorida
des civiles, militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión del citado individuo, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi disposición.

Dada en Aguilar á 16 de Julio de 1893.=José Oppelt.= 
El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo. J—5091

ALBURQUERQUE
D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita de inmediata comparecencia ante 

este Juzgado á Juan Miguel, de oficio quincallero, casado 
con Rafaela, cuyos apellidos y domicilios se ignoran, á fin 
de que preste declaración en causa que instruyo por el delito 
de robo contra Manuel García Sánchez; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado «n Alburquerque á 20 de Julio de 1893.=Manuel del 
Río Toledano.=El actuario. J—5092

ALCALÁ LA REAL
D. Manuel María Sanz y Ansorena, Juez de instrucción I 

de eBta ciudad y su partido. I
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto- ¡ 

res del hurto de un capote viejo y cuatro celemines y medio : 
de trigo de la propiedad de Miguel Jiménez García, que en la 
madrugada del día 5 de los corrientes hurtó de una era del f 
cortijo de las Roturas, en este término, para que en el térmi- 5 
no de diez días comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le ressultan; pues de lo contrario le parará ) 
el perjuicio que haya lugar. ¡

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- í 
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de expresado sujeto, y habido que sea lo pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 19 do Julio de 1893. • 
Manuel María Sanz Ansorena.=Por mandado de S. S., Vale- \ 
riano del Castillo. J—5093 ¡

BARCELONA— HOSPITAL I
 t

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción deldistri- * 
to del Hospital. I

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre I 
hurto contra Juan Cotrina Crcixell, se cita y llama al mismo, | 
de trece años de edad, soltero, sin profesión* habitante en el 1 
barrio de Hostafranchs, plaza dei Spl, núm. 2, piso segundo, f  
primera, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro ! 
del término de diez días, á contar desde la publicación de I 
eBta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de | 
esta provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el pa- | 
seo de Isabel II, 1, bajo, para responder á los cargos que le " 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo rtiego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, el cpal es de estatura baja, 
color bueno, pelo castaño y ojos pardos, conduciéndole en 
caso de ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará á 
mi disposición.

Barcelona 18 de Julio de 1893.==F. Augusto Corral.—Por 
D. Miguel Aracil, José Ignacio Guéll, Escribano.

J—5094
Juzgados municipales. ;

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio. .. ; ''
Por la presente se cita y llama á Manuel,¿Janq, cuyo do

micilio se ignora, para que en el tétmluódé'ochió d!as\. ¿ con
tar desde la inserción de i’a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder.del cargo que con
tra el mismo resulta en juicio de faltas por tvejacjón; pajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará eí perjuicio 
que ha^a lugar.

Por tanto, ruego, y encargo, á todas las Autondadesij civi
les y militares que indaguen el (paradero del indicado sujeto, 
v ■verificado, Jo pongan en conoc imiento de este Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 17 de Julio dé 1893.=M’anuel Marañón.=El Secre
tario, José Ballester. J—5022

p . Manuel Marañón, Juez municipaí del distriio del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Eugenio Robledo, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
©ontar desde la  inserción d e la presente en la G a c e t a  d e  Iía» 
JXBilb comparezca en este Juzgado á responder del cargo que

contra el knismo resulta en juicio de faltas por desobedien
cia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, ¡>Ví  ̂ 1(i

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que indaguen el paradero del indicado Bujeto, y 
verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, en ob
sequio á la recta administración de justicia.

Madrid 18 de Julio de 1893.=Manuel Maranon. =E1 Secre
tario, José Ballester. J—5023

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito ¡del Hos 
picio.

Por la presente se cita y llama á Gregorio Sánchez, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
M a d r id  comparezca en este Juzgado á responder del cargo 
que contra el mismo resulta en juicio de faltas por malos 
tratos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, 
y verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia*

Madrid 18 de Julio de 1893.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—5024

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio

Por la presente se cita y llama á Enriqueta Basas y Jo
sefa López, cuyo domicilio se ignora, para que en el término 
de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra las mismas resultán en juicio de 
faltas por malos tratos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares que indaguen el paradero de dichas sujetas, y 
verificado, lo pongan en conocimiento de eBte Juzgado, en ob
sequio á la recta administración de justicia.

Madrid 18 de Julio de 1893.=:Manuel Marañón.=El Secre
tario, José Ballester. . J-—5025

NOTICIAS OFICIAL»
,v; -«..¿VI

Banco Híspana Colanial.
BIBLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA,

EMISIÓN DE 1890.
Undécimo sorteo de amortización.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el undécimo sor
teo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, el día 9 de Septiembre, á las once de 
la mañana, en la Sala de sefcíoñes de esté Banco, Rambla de 
Estudios, núm. 1, principal.

Stgún dispone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 371 850 billetes hipoteoarios que se hallan en cir
culación.

Los 371.850 billetes hipotecarios en circulación se dividi
rán, para el acto del sorteo, en 3.719 lotes, de á 100 billetes 
cada uno, representado por otras tantas bolas, extranyéñdose 
del globo cinco bolas, en representación de las cinco centenas 
que se amortizan, que es la proporción entre los 1.750.000 tí
tulos emitidos y los 371.850 colocados, conforme á la tabla de 
amortización y á lo que dispone la Real orden de 21 del ac
tual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán & público las 3.679 bolas sorteables, deducidas ya 
las 40 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la 
Comisión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general.

Del acto dará fe un Notario, según lo previene el referido 
Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Octubre próximo.

Barcelona 24 de Agosto de 1893.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. ; X—337

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas  del día 27 de Agosto de. 1893. 
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el dia 27  de Agosto de 1893.
 ’  **

, Teakpáía-
bMméMM tara

lOMLWABiS y al tosí m m  *del mar eentesi- «¿w. de \s. «aej
MilCácfcroa. mals». vlmiQ, izante.

Sebastián. 124S N... . .  Nuboso.... *ra&<T.«
Bilbao   ¥65‘« 1J4 O......... ídem.. Idem ...... Idem.
Oviedo...... 763*5 31 {8 E  Brisa.. Idem  a
Gorufa(7h.)
Santiago.... 761‘S !4S9 N. . . .  Calma. Idem...... »

. Oréase.....»
Vigo.. . . . . . .  761*8 10*4 O..,*, Idem..» Cubierto. , Vraaq^
Oporto.. . . . .  761‘6 1IA8 NO... B.fc fte, Algo nub.V Oleaje.
Lisboa(3h.). 6̂2*6 10*2 H........ B.Mig Nuooao ... Idem.
Badajoz..... 762s6 18?0 SE. . .  Calma.. Cubierto, i. »
S.Fera. (7h.) 762*7 11*7 SSO.. B.Mig. Idem. franq.«
Sevilla .
Málaga........
Granada..... 764*7 18*6 NE... Brisa.. Idem...... »
Alicante.,c« 762*4 11*2 S E .. .  Idem... Nuboso. .. Picada.
Murcia  761*4 25*4 SBU.. Calma Casi cub.*. »
Valencia.. . .  761*6 29*0 ME... Idem.„» Nuboso... , *
Palma.........
Barceloaa... 762*5 24*4 ESE.. Brisa.. Algonnb0. Agitada.
feruel  764*6 21*6 NB... Catoa. Nuboso... »
Zaragoza.... 762*0 24tf2 NO.... Viento. Despejado. »
Soria   764*3 11*8 NB... Brisa.. Idem...... »
Burgos.  768*2 49*0 NB... Idem... Idem.....* »
León... . . . . .
Valladolid... 764*S 12*0 NB... » Cubierto.. »
Salamanca.. 760*4 26*0 NO... Calma. Nuboso... . »
Segovia  760*2 24*0 o  Brisa... Poconub,*. »

Madrid  760*7 2P! S id. lig. Casi cub.°. a
Bseoriál..... * 14*0 NE.eí. Brisa Celajes.... »
Ciudad-Real, ■ 766*6 W& NO.... Idém.. Cubierio., a
Albacete.».. 760*2 29*9 E ...., Calma.. Despejado. s

; p « r i s , ■ T « 6 ,7 í2‘ 4 N Idem..- Idem...... »
Gris-Mea.... 76l‘9 141 n Brisa... Cubierto. Picada.
St. Máthieu.. 768*6 45*4 N B... Id.lig.. Nuboso..,. ídem#
IskáAix.o. *65*2 44*0 NE... Id. fte. Casi desp.* VraaqJ
Biarritz..... 768*6 48*0 E ....» Id.lig.» Poco nub.° Idem.
Clerménf..., 765*2 44*7 NO.». Calma,. Despejado. *
Perpiiin.,,. 762 0 29‘0 NO... B.* he. Nuboso.,. »
Sicie  758£3 48 1 so .... Id. fte. Nebuloso.. Agitada.
Miza.,. . . . . .  757*4 12*5 E Caima. Casi desp.* Yranq.11
Aoqia:.....,
Liorha......
Palermo....
Cagliari.......

RETRASADOS — DÍA 26
Roma..... . .  758*9 28*8 NJ B^Iig.. Despéjado. »
Liorna.....> 769*6 24*0 > S....»  Calma . Idem*....i »
Palermo.... 760*6 25*4 NNO.. Idem ídem ...... »
Cagliari..... 762*8 16H ONO.. BMig. Idem ...... »
S. Sebastián. 76**4 23*7 NO... Calma. Idem....... franq.*

i Bilbao  765*8 15*2 O  Idem. sdem.,..,. »
Coruña  764*4 49*4 E Idem.. Nebuloso.. »
Oporto  766*8 24*4 O Brisa... Cubierto.. a

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
do la noche, ayer llovió en Avila, Córdoba, Huelva y Pa
tencia.

Forman parte de este número de la Gaceta los pile* 
gos 5 y 6 de las sentencias de la Sala tercera dei Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA ÉL 
\JÍ año de 1893. — Se kálla de Yenta en el 
Almacén de la Gaceta ns Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Golrerna» 
dón, á los precios sigtdéntés:

"ÍÉSiáTAS

Primera clase.. . . . . .  . .. . 20 ^
Segunda í d e m . ¿  . . , 12

i¡ Terciera ídém.. . .  „ . . . . ;
En rástica.. . . . . . . .V... 'c5.;

lyriNISTEEIO DE GBACIA Y JÜ^TICLA. — QQLBfr 
•AVA ción legislativa de España.—Se han publicado y repartide 
áilos señóres suéCriíores los seis volúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda paite áel se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sóntencias del Consejo ĉ é Esta
do y del Tribunal de lo Ccnténcioso administrativo, primera 
ysegunda parte de 1890. ,
.  ̂ Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, saiáh primera 
jté fcéra  en matéi;ia civil, primera y segunda harte dei pri
mer semestre de 1891.

SANTOS DEL DIA

SanAgnstin,Wüpo9Doc^r
Cuarenta Horas en la iglesia de las Esétlelas pías 

dé San Antón.


